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Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: ñTIERRA 
Y LIBERTADò. LA TIERRA VOLVERĆ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 
MANOS.- y un logotipo que dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 
GOBIERNO DEL ESTADO 2024-2030. 
 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  
 
La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 40 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor 
de lo siguiente: 
 
Los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del 
Congreso del Estado de Morelos presentaron a consideración del Pleno, el 
dictamen de la iniciativa con proyecto POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TLAYACAPAN, MORELOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026, en los 
siguientes términos:  
 
ñI.- DEL PROCESO LEGISLATIVO  
 
Con fecha 01 de octubre de 2025. el Ayuntamiento de Tlayacapan, Morelos, 
presentó la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tlayacapan, Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2026, iniciativa que se acredita mediante copia 
certificada del Acta de la Décima octava sesión ordinaria de Cabildo, de fecha 
veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco en que se aprobó por unanimidad. 
Con esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dicha 
Iniciativa fuera turnada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública 
por lo que hace a la iniciativa presentada para su análisis y dictamen 
correspondiente.  
 
II.- MATERIA DE LA INICIATIVA 
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A manera de síntesis, la Iniciativa en comento tiene por objeto establecer las 
fuentes, montos, tasas, épocas y bases para la obtención de los ingresos 
municipales para financiar la administración pública, la prestación de servicios y 
los bienes públicos para el desarrollo integral del Municipio de Tlayacapan, 
Morelos, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2026. 
 
III.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 
En la Iniciativa de Decreto en análisis, el Ayuntamiento iniciador expone lo 
siguiente: 
 
Este proyecto se elaboró con fundamento a lo dispuesto en los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 115 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; de la Ley de Coordinación Fiscal 
de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, así como de los lineamientos emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, Ley General de Hacienda Municipal 
del Estado de Morelos; del Código Fiscal del Estado de Morelos, de la Ley de 
Presupuesto Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos; de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Morelos; y en general de todas las leyes de 
carácter fiscal que establecen percepciones que obtendrá el Municipio de 
Tlayacapan, Morelos; durante el ejercicio fiscal 2026, por concepto de Impuestos, 
Contribuciones Especiales, Derechos, Productos, Aprovechamientos, Ingresos por 
Venta de Bienes y Servicios, Participaciones y Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones y Subsidios y por Ingresos Derivados de Financiamientos. 
 
El presente Proyecto de Ley de Ingresos, no mantiene en vigor, impuestos que, 
conforme a la Ley de Coordinación Fiscal, y a los convenios suscritos en esta 
materia con la federación y las leyes fiscales, que establecen no aplicarlos. 
 
En concordancia con la política económica nacional y estatal, en la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tlayacapan(sic), para el ejercicio 2026, no se 
establecieron aumentos de impuestos, bases y tarifas, esto en apoyo a la 
economía de los ciudadanos del Municipio de Tlayacapan, se mantienen las 
mismas del ejercicio anterior. 
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En cuanto al objeto, sujeto, base, tarifa, y período de pago se remite a los 
establecido para estos conceptos en la Ley General de Hacienda Municipal, al 
Código Fiscal del Estado de Morelos; así como otras Leyes Fiscales de las que se 
deriven los ingresos que el Municipio está facultado a percibir y conforme a la 
autonomía hacendaria constitucional del municipio, mismas que se establecen en 
el presente proyecto de ley de ingresos. 
 
Aspectos relevantes para la determinación de la Estimación de Ingresos para el 
Ejercicio fiscal 2026; con respecto a los Criterios Generales de política Económica 
2025 emitidos por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
 
Las previsiones económicas contenidas en Pre-Criterios, como contexto, se 
presentan las proyecciones de mediano plazo de las finanzas públicas, en línea 
con lo estipulado por el artículo 16 de la LFPRH. Las cifras presentadas 
consideran un escenario inercial para los ingresos presupuestarios, así como los 
niveles de gasto público necesarios para mantener una trayectoria estable de la 
deuda pública como porcentaje del PIB. Es importante destacar que estos datos 
son de carácter informativo y no representan un compromiso presupuestario 
vinculante para la SHCP. Las características del programa económico de mediano 
plazo de esta administración se presentaron en el PND 2025-2030 y en el 
Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2025-2030. 
 
Derivado de la evolución reciente y las perspectivas sectoriales, se estima que en 
2025 el crecimiento de la economía mexicana se ubique en un rango de entre 0.5 
y 1.5% real anual. Esta estimación refleja la resiliencia del mercado interno, el 
dinamismo del sector externo y el fortalecimiento de la inversión hacia la segunda 
mitad del año.  
 
En materia de precios, se prevé que la inflación general mantendrá su tendencia 
descendente y cierre el año en 3.8% anual, aunque con presiones transitorias 
derivadas de la disipación del efecto base en frutas y verduras. Esta proyección 
implica un incremento de 0.3 pp respecto a lo anticipado en el Paquete Económico 
2025. En línea con ello, se anticipa que la tasa de interés de referencia del Banco 
de México cierre en 7.25%, 75 pb por debajo de lo previsto originalmente. 
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Se estima que el tipo de cambio cierre el año en 19.9 pesos por dólar, mayor al 
estimado en el Paquete Económico de 18.5 pesos por dólar, debido 
principalmente a la incertidumbre en materia comercial. No obstante, factores 
como un crecimiento más sólido de EE.UU., mayores rendimientos de los bonos 
del Tesoro o un aumento en la aversión global al riesgo podrían ejercer presiones 
adicionales. 
 
En cuanto al mercado petrolero, se estima un precio promedio para la MME de 
62.0 dpb, en línea con los mercados de futuros y la evolución reciente de los 
precios internacionales. La expectativa es que el precio se mantenga estable ante 
la combinación de una mayor producción global ðparticularmente por la OPEP+ð 
y una demanda sujeta a riesgos geopolíticos y comerciales. Se prevé un aumento 
en la oferta global de petróleo de 2.0 millones de barriles diarios (Mbd) en el 
segundo semestre, aunque persisten riesgos por conflictos en Medio Oriente y 
sanciones a Rusia. 
 
Al cierre de 2025, se estima un déficit presupuestario de 3.6% del PIB, por debajo 
del 4.9% registrado en 2024. Asimismo, se anticipa un superávit primario de 0.2% 
del PIB, en contraste con el déficit observado el año anterior. Los RFSP se 
ubicarán en 4.3% del PIB, 1.4 pp menos que en 2024, aunque ligeramente por 
encima de lo previsto en el programa, reflejo de las revisiones al marco 
macroeconómico ante un entorno externo menos favorable, así como los ajustes 
en las proyecciones para el cierre del año de las Empresas Públicas del Estado y 
de las instituciones de seguridad social. Finalmente, el SHRFSP se situará en 
52.3% del PIB, lo que confirma que, pese a la volatilidad internacional, la deuda 
pública mantiene una trayectoria estable y sostenible, respaldada por fundamentos 
macroeconómicos sólidos y una gestión fiscal prudente. 
 
Para el ejercicio fiscal 2026 se presupuestan ingresos por 8,721.1 mmp, mayores 
en 519.2 mmp respecto al cierre estimado para 2025, lo que representa un 
incremento real de 6.3%. Lo anterior se explica, mayoritariamente, por un aumento 
de 5.7% real respecto al cierre estimado de 2025 en los ingresos tributarios y de 
2.3% real en los ingresos de organismos y empresas. 
 
Ámbito estatal 
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En el ámbito estatal los criterios generales de política económica, a la fecha de 
elaboración de este anteproyecto de ley de ingresos aún no se han dado a 
conocer por parte del Gobierno del Estado. 
 
Ámbito municipal 
 
El Municipio de Tlayacapan ha sufrido los embates del cambio de la política 
económica federal en una disminución significativa de los recursos que percibía, 
específicamente para proyectos de inversión, no obstante, lo anterior gracias a la 
política de cercanía a la gente y a los principios rectores de este gobierno 
municipal, de transparencia, honradez, eficiencia, eficacia. Los recursos propios 
generados por el municipio se han incrementado pese a las condiciones adversas 
de la economía nacional, estatal y municipal, las que se vieron acentuadas por la 
pandemia del Covid(sic)- 19, a las ya preexistentes en nuestro municipio por el 
terremoto del 19 de septiembre del 2017. 
 
Del análisis del histórico de recaudación de este Municipio que nos hizo llegar la 
Tesorería Municipal, se observa que los ingresos a pesar de los problemas 
económicos que represento la crisis económica generada por la pandemia de 
COVID-19, así como por el conflicto bélico entre Rusia y Ucrania, Israel y 
Palestina; de los problemas de Seguridad Publica que el país vive, así como del 
cambio de políticas de gasto de la federación, que se reflejó en que el municipio 
ya no reciba recursos de otro tipo de fondos etiquetados para la ejecución de obra 
pública. 
 
Por tal razón existe el consenso de que el ejercicio 2026 continuara con la 
recuperación y activación económica, lo que se verá reflejado en todos los 
aspectos políticos, económicos y sociales, motivo por los que el Municipio de 
Tlayacapan, considera un incremento en los ingresos propios en promedio; así 
como un promedio del 4.68% de incremento en participaciones y aportaciones de 
carácter federal, y el mismo porcentaje en promedio para las participaciones y 
aportaciones de carácter estatal; para el ejercicio fiscal 2026 con relación a la 
estimación de ingresos por recaudar del ejercicio 2025 
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Por lo que la estimación de ingresos del Municipio de Tlayacapan, para el ejercicio 
fiscal 2026 es por la cantidad de $153,250,697.34 (ciento cincuenta y tres 
millones, doscientos cincuenta mil, seiscientos noventa y siete pesos 34/100 m.n.) 
 
Balance de riesgos 
 
Los criterios señalan que, en el escenario actual, existen diversos riesgos tanto 
externos como internos, que pueden afectar la estimación del marco 
macroeconómico. 
 
Entre los riesgos a la baja para el crecimiento económico sobresalen: 
 
En el ámbito externo: 
 
Å La amenaza constante de una recesión global, causada por los efectos adversos 
del covid-19, así como el surgimiento de nuevas epidemias globales en la 
economía, que afecta negativamente el empleo, la producción y los ingresos de 
los hogares. 
Å Mayor volatilidad e incertidumbre en los mercados financieros, que limite el flujo 
de inversiones a las economías emergentes y propicie salidas de capitales junto 
con correcciones en los precios de los activos financieros internos. 
Å La volatidad(sic) den(sic) los precios internacionales del petróleo. 
Å Inestabilidad por los cambios de políticas económicas, por el cambio de 
autoridades estatales y federales. 
Å Riesgos en el ámbito municipal 
Å La inseguridad pública a nivel estatal, federal y municipal. 
Å Cambio de políticas económicas por cambio de funcionarios públicos. 
Å Desastres ocasionados por eventos naturales. 
 
Normativa 
 
Por ello el Ante Proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio 2026, plantea los 
resultados obtenidos en reuniones con ciudadanos y diversos grupos sociales del 
municipio, sobre nuevos servicios que el municipio brinda, así como el ajuste a los 
aprovechamientos, con base a la normatividad estatal y municipal vigente. 
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Con lo anterior se busca atender responsablemente, con pleno apego a la 
legalidad, la exigencia y denuncias de actuación de la autoridad por parte de la 
ciudadanía del municipio para atender una diversidad de asuntos de interés 
general, como son entre otras: Disposición de residuos sólidos; talas o podas 
indebidas de árboles; quemas de distintos tipos de basura; fuentes contaminantes 
del aire; fuentes contaminantes de los cuerpos de agua; fuentes de contaminación 
sonora y visual; y maltrato de las plantas y animales. 
 
IMPACTO PRESUPUESTARIO 
 
La presente iniciativa, no genera impacto presupuestal alguno, por el contrario, por 
su propia naturaleza constituye el instrumento a través del cual el municipio 
obtiene sus ingresos que sustentaran las erogaciones que al efecto contenga el 
presupuesto de egresos que el mismo autorice en ejercicio de la libertad para 
administrar su hacienda pública, que le confiere el artículo 115 de la Carta Magna. 
 
IV.- FUNDAMENTACIÓN A FAVOR DE LA INICIATIVA 
 
Fundan el derecho a presentar esta iniciativa, lo que establecen los artículos 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, párrafo segundo; 
42, fracción IV, y 115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, buscando privilegiar la vigencia del estado de derecho y la seguridad 
jurídica para los morelenses y, particularmente, a la población del Municipio de 
Tlayacapan, Morelos. 
 
En contraparte, el proyecto es viable porque el legislativo estatal cuenta con 
plenas facultades para legislar en la materia, en virtud de lo establecido los 
artículos 32 segundo párrafo y 40 fracciones II y V de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, abre esa posibilidad y da la facultad. 
 
Con esta iniciativa se pretende que el Municipio de Tlayacapan, Morelos, cuente 
con los recursos necesarios para sufragar el gasto público en el ejercicio fiscal 
correspondiente al 2026. 
 
V.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA 
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De conformidad con las atribuciones conferidas a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública, así como en apego a los artículos 103, 104 y 106 
del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, se procede a analizar en 
lo general y en lo particular la iniciativa para determinar su procedencia o 
improcedencia. 
 
En ese orden de ideas, los integrantes de esta Comisión dictaminadora de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública de la LVI Legislatura del Congreso del 
Estado de Morelos, en el presente, harán valer una serie de apreciaciones y 
argumentaciones derivadas del estudio acucioso de la iniciativa presentada por el 
Ayuntamiento de Tlayacapan, Morelos, mismas que se hacen al tenor siguiente: 
Estudio y Valoración del precepto normativo: 
 
Corresponde al Congreso Local la aprobación de las leyes de ingresos de los 
municipios, tal como se desprende de los artículos 32, párrafo segundo Estado, a 
más tardar el 1 de octubre  de cada año, deberán recibir de los ayuntamientos las 
correspondientes iniciativas de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal del año 
inmediato posterior, para su examen, discusión y en su caso, aprobación a más 
tardar el día quince de diciembre del año en que se presentó. Es de precisar 
entonces que el iniciador ha presentado la iniciativa de mérito en tiempo, pues en 
el caso particular, la iniciativa fue presentada el 01 de octubre de 2025.  
 
La iniciativa de mérito satisface los requerimientos establecidos en el artículo 18 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 
10 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, 
toda vez que incluye los las proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica, con la 
observación de que, en la exposición de motivos del Ayuntamiento iniciador, prevé 
un incremento de participaciones y aportaciones del 4.68%, que rebasa el techo 
del indicador más elevado del comportamiento de la inflación estimado para 2025 
en 4.2% y que, en el comportamiento real, ha estado, al cierre de este dictamen 
en 3.7% anualizado, no obstante, el propio Municipio establece en el último 
párrafo del Artículo 5 del proyecto que las cantidades podrán ajustarse en 
términos de las normas de carácter hacendario en vigor. 
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En lo general, el Municipio de Tlayacapan, Morelos, presenta una iniciativa de Ley 
de Ingresos que contiene setenta y nueve artículos en su porción normativa y once 
artículos transitorios, apreciándose que no presenta incrementos en las 
contribuciones y solamente se crean tres nuevos conceptos que, por su naturaleza 
y cuantía, no tienen aplicación generalizada para la población y no representan un 
impacto mayor para el causante de la particularidad del concepto, con las 
excepciones que se detallarán en el análisis de los artículos en particular. 
 
Tras el análisis realizado en párrafos anteriores, esta Comisión dictaminadora 
determina la procedencia en lo general, con las modificaciones que los integrantes 
de esta Comisión analizamos, valoramos y consideramos viables jurídica y 
presupuestalmente en lo particular, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tlayacapan, Morelos para el ejercicio fiscal de 2026. 
 
Se procede, a continuación, al estudio, valoración y análisis del Proyecto en lo 
particular: 
 
a) En lo que el Ayuntamiento iniciador identifica como Artículo 10, relativo a 
derechos de legalización y certificación se observa la adición de un nuevo 
concepto 4 ñConstancia de no infracción de tr§nsitoò en la fracción IV de la tabla 
de contribuciones y, aunque el concepto se justifica, la cuantía presenta una 
desproporción con respecto a conceptos de naturaleza similar por lo que, por un 
criterio de proporcionalidad relativa a los derechos del mismo tipo, se recomienda, 
para que se estime procedente la propuesta, que se ajuste de manera 
proporcional el monto de la cuota. 
b) En lo que se identifica como Artículo 11, de los servicios catastrales, se observa 
que en ambos numerales ñ1ò de las fracciones II y III se omitió el monto de la 
cuota, por lo que se recomienda mantener el monto preexistente, de igual manera, 
se observa la adición de dos nuevos conceptos; un numeral 13 en la fracción II 
ñPlano actualizado fracción restoò en levantamientos topográficos que, aunque es 
muy similar al mismo concepto, pero de avalúos catastrales de la fracción I, sí se 
trata de naturalezas diferentes lo que lo hace procedente; asimismo, se adiciona el 
numeral 3 de la fracción III ñSellado de ISABIò que entra en desproporción con el 
concepto de ñExpedici·n de formato para pago ISABIé original y cuatro copiasò 
por lo que se recomienda ajustar el monto del nuevo concepto para que entre en 
proporción con el concepto de naturaleza similar, de manera que, aunque sea una 
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cantidad mayor, esta no sea 400% superior a la de su similar, haciendo así 
procedente todo el precepto. 
c) En lo que el iniciador identifica como Artículo 41 del incumplimiento a la 
normatividad en materia de construcciones y operaciones catastrales, en la tabla 
se hace una referencia a la columna ñCuota en UMA o Porcentajeò para justificar el 
contenido de los numerales 1 al 6 de la fracción IX lo que es, de suyo, procedente, 
sin embargo, para que el precepto resulte más preciso en la aplicación material de 
la norma, se recomienda que el encabezado de esa columna sólo conserve la 
cuota en UMA y los textos de los numerales 1 al 6 de la fracción IX se trasladen a 
la columna de su respectivo concepto, de esta manera, tanto para los causantes 
como para el Municipio será más precisa la aplicación normativa. 
d) En lo que se identifica como Artículo 70, los segundos párrafos de los incisos 
A), B) y C), resultan inaplicables en su temporalidad porque es imposible que se 
realicen en el ejercicio 2025, pagos anticipados del ejercicio 2026 en una norma 
que estará vigente hasta enero de 2026 por lo que, para que resulte procedente la 
propuesta, deberá ajustarse la temporalidad para que los pagos anticipados de las 
contribuciones del ejercicio 2027 se realicen en el ejercicio 2026. 
e) En lo que el Ayuntamiento iniciador identifica como Artículos Transitorios, se 
observa que no hay disposición que ordene la publicación de la norma en el 
Periódico Oficial ñTierra y Libertadò para completar su proceso legislativo y, en lo 
que corresponde al Tercero artículo se aprecia el mismo defecto de aplicabilidad 
temporal del precepto que se ha descrito en el párrafo anterior, por lo que se 
recomiendan las adecuaciones para su respectiva procedencia, es decir, 
adicionando un nuevo Artículo Primero que disponga la publicación de la norma, 
recorriendo en su orden los subsecuentes, y se realice la adecuación temporal de 
la aplicación de los pagos anticipados. 
 
VI.- IMPACTO PRESUPUESTAL DE LA INICIATIVA 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la Constitución Estatal, 
mediante la publicación del Decreto número mil ochocientos treinta y nueve, por el 
que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Morelos, en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, número 5487, el 07 de abril de 
2017, en el que se estableció que las Comisiones encargadas del estudio de las 
iniciativas, en la elaboración de los dictámenes con proyecto de ley o decreto, 
incluirán la estimación sobre el impacto presupuestario del mismo, debe estimarse 
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que dicha disposición deviene del contenido del artículo 16 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, que tiene como objetivos 
el incentivar la responsabilidad hacendaria y financiera para promover una gestión 
responsable y sostenible de las finanzas públicas y fomentar su estabilidad, con 
política de gasto con planeación desde la entrada en vigor de la legislación para 
no ejercer gasto que no se contemple en el presupuesto, mediante la contención 
del crecimiento del gasto en servicios personales, consolidando el gasto eficiente 
que limite el crecimiento del gasto de nómina. 
 
Dada la naturaleza de la Iniciativa que se dictamina y que ya ha sido expresada en 
la valoración del presente Dictamen, esta Comisión Dictaminadora destaca que no 
resulta necesaria la citada estimación de impacto presupuestario, ya que la Ley de 
Ingresos es un documento que permite determinar los ingresos que percibirá el 
Municipio en el ejercicio fiscal y, en consecuencia, el Proyecto en estudio no 
establece erogaciones, creación de nuevas unidades administrativas, plazas, o 
gastos de la administración municipal. 
 
Es decir, se trata de los documentos rectores a los que debe ceñirse el gasto 
público y las políticas públicas que en el Municipio se pretendan implementar, en 
términos de la legislación federal y local en la materia. 
 
VII.- MODIFICACIONES A LA INICIATIVA  
 
De conformidad con las atribuciones de las que se encuentra investida esta 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, previstas en el artículo 106 
fracción III del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, 
consideramos pertinente realizar modificaciones a la iniciativa conforme a lo 
siguiente:  
 
Se requiere la adecuación normativa de la iniciativa con la finalidad de sujetar su 
contenido a los criterios de técnica legislativa y redacción, así pues, las 
modificaciones propuestas al proyecto del Ayuntamiento iniciador pretenden 
generar integración, congruencia y precisión del acto legislativo, facultad de 
modificación que concierne a las Comisiones, contenida en el citado precepto 
legal, no obstante de esto, la argumentación aludida descansa y tiene sustento en 
el siguiente criterio emitido en la Tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXIII-abril de 2011, página 228, mismo que es del 
rubro y textos siguientes:  
 
PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE 
LA UNIÓN TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, RECHAZAR, 
MODIFICAR O ADICIONAR EL PROYECTO DE LEY O DECRETO, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE SE HUBIERE 
PRESENTADO ORIGINALMENTE LA INICIATIVA CORRESPONDIENTE. La 
iniciativa de ley o decreto, como causa que pone en marcha el mecanismo de 
creación de la norma general para satisfacer las necesidades que requieran 
regulación, fija el debate parlamentario en la propuesta contenida en la misma, sin 
que ello impida abordar otros temas que, en razón de su íntima vinculación con el 
proyecto, deban regularse para ajustarlos a la nueva normatividad. Así, por virtud 
de la potestad legislativa de los asambleístas para modificar y adicionar el 
proyecto de ley o decreto contenido en la iniciativa, pueden modificar la propuesta 
dándole un enfoque diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no prohíbe al Congreso de 
la Unión cambiar las razones o motivos que lo originaron, sino antes bien, lo 
permite. En ese sentido, las facultades previstas en los artículos 71 y 72 de la 
Constitución General de la República, específicamente la de presentar iniciativas 
de ley, no implica que por cada modificación legislativa que se busque establecer 
deba existir un proyecto de ley, lo cual permite a los órganos participantes en el 
proceso legislativo modificar una propuesta determinada. Por tanto, las Cámaras 
que integran el Congreso de la Unión tienen la facultad plena para realizar los 
actos que caracterizan su función principal, esto es, aprobar, rechazar, modificar o 
adicionar el proyecto de ley, independientemente del sentido en el que hubiese 
sido propuesta la iniciativa correspondiente, ya que basta que ésta se presente en 
términos de dicho artículo 71 para que se abra la discusión sobre la posibilidad de 
modificar, reformar o adicionar determinados textos legales, lo cual no vincula al 
Congreso de la Unión para limitar su debate a la materia como originalmente fue 
propuesta, o específica y únicamente para determinadas disposiciones que 
incluía, y poder realizar nuevas modificaciones al proyecto. 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública coincide con el 
iniciador en el espíritu de la propuesta, no obstante, al análisis del proyecto se 
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identifican ventanas de oportunidad para dotar al Proyecto de congruencia con la 
finalidad de lograr la expectativa de ingresos que el Ayuntamiento de Tlayacapan, 
Morelos, estima para el ejercicio fiscal del año 2026 
 
Modificaciones sobre el articulado 
 
Independientemente de las modificaciones relativas a ortografía, sintaxis y estilo 
que no alteran el espíritu ni los fines teleológicos del Ayuntamiento iniciador, se 
harán las propuestas de modificación a los artículos observados. 
 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 10. é 

Concepto Cuota en 
U.M.A. 

é é 

IV. Constancias o certificaciones 
de la Dirección de Seguridad 
Pública y Tránsito 

é 

1. a 3. é é 

4 Constancia de no infracción de 
transito 

3 

é é 
 

Artículo 10. é 

Concepto Cuota en 
U.M.A. 

é é 

IV. Constancias o certificaciones 
de la Dirección de Seguridad 
Pública y Tránsito 

é 

1. a 3. é é 

4 Constancia de no infracción de 
transito 

2 

é é 
 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 11. é 

Concepto Cuota en 
U.M.A. 

é é 

II Levantamientos topográficos, 
verificaciones y deslindes, en 
metros cuadrados 

 

1. De 0.01 hasta 1,000 é 

2. a 13. é é 

III Otros servicios  

1. Expedición de formato para 
pago ISABI (Impuesto sobre 
adquisiciones de bienes 
inmuebles), original y cuatro 
copias. 

 

2. é  

3. Sellado de ISABI 5 

Artículo 11. é 

Concepto Cuota en 
U.M.A. 

é é 

II Levantamientos topográficos, 
verificaciones y deslindes, en 
metros cuadrados 

5 

1. De 0.01 hasta 1,000 é 

2. a 13. é é 

III Otros servicios  

1. Expedición de formato para 
pago ISABI (Impuesto sobre 
adquisiciones de bienes 
inmuebles), original y cuatro 
copias. 

1 

2. é é 

3. Sellado de ISABI 2.5 
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é é 
 

é é 
 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 41. é 

Concepto Cuota en 
U.M.A. o 

Porcentaje 

é é 

IX El incumplimiento a la 
normatividad en materia de 
anuncio, se sancionará de la 
siguiente manera: 

 

1. No cuente con dictamen 
técnico para la colocación de 
estructura o instalación para 
poner en funcionamiento 
cualquier tipo de publicidad. 

De 250% 
a 500% el 

valor 
Resultante 

de la 
suma de 

los 
derechos 

que 
genere la 
emisión 

del 
dictamen 

2. No cuente con dictamen 
técnico para pintar, rotular o 
adosar cualquier tipo de anuncio 
en una construcción. 

De 250% 
a 500% el 

valor 
Resultante 

de la 
suma de 

los 
derechos 

que 
genere la 
emisión 

del 
dictamen 

3. No cuente con licencia de 
construcción y oficio de 
ocupación para la instalación, 
colocación y uso de cualquier 
tipo de anuncio en una 
construcción. 

De 250% 
a 500% el 

valor 
Resultante 

de la 
suma de 

Artículo 41. é 

Concepto Cuota en 
U.M.A. o 

Porcentaje 

é é 

IX El incumplimiento a la 
normatividad en materia de 
anuncio, se sancionará de la 
siguiente manera: 

 

1. No cuente con dictamen 
técnico para la colocación de 
estructura o instalación para 
poner en funcionamiento 
cualquier tipo de publicidad será 
de 250% a 500% el valor 
resultante de la suma de los 
derechos que genere la emisión 
del dictamen. 

 

2. No cuente con dictamen 
técnico para pintar, rotular o 
adosar cualquier tipo de anuncio 
en una construcción será de 
250% a 500% el valor resultante 
de la suma de los derechos que 
genere la emisión del dictamen. 

 

3. No cuente con licencia de 
construcción y oficio de 
ocupación para la instalación, 
colocación y uso de cualquier 
tipo de anuncio en una 
construcción será de 250% a 
500% el valor resultante de la 
suma de los derechos que 
genere la emisión. 

del 
dictamen 

4. Cuando se obstaculicen las 
funciones de los inspectores 
será de 250% a 500% el valor 
resultante de la suma de los 
derechos que genere la emisión 
del dictamen. 

 

5. No dé aviso de terminación  
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los 
derechos 

que 
genere la 
emisión 

del 
dictamen 

4. Cuando se obstaculicen las 
funciones de los inspectores. 

De 250% 
a 500% el 

valor 
Resultante 

de la 
suma de 

los 
derechos 

que 
genere la 
emisión 

del 
dictamen 

5. No dé aviso de terminación 
de los trabajos 
correspondientes, dentro de los 
5 días hábiles siguientes en que 
se hubieran concluido. 

De 250% 
a 500% el 

valor 
Resultante 

de la 
suma de 

los 
derechos 

que 
genere la 
emisión 

del 
dictamen 

6. Coloque la estructura o 
instalación sin sujetarse a las 
características, condiciones y 
obligaciones señaladas en el 
dictamen técnico. 

De 250% 
a 500% el 

valor 
Resultante 

de la 
suma de 

los 
derechos 

que 
genere la 

de los trabajos 
correspondientes, dentro de los 
5 días hábiles siguientes en que 
se hubieran concluido será de 
250% a 500% el valor resultante 
de la suma de los derechos que 
genere la emisión del dictamen. 

6. Coloque la estructura o 
instalación sin sujetarse a las 
características, condiciones y 
obligaciones señaladas en el 
dictamen técnico será de 250% 
a 500% el valor resultante de la 
suma de los derechos que 
genere la emisión del dictamen. 

 

é é 
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emisión 
del 

dictamen 

é é 
 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 70. é 
A) é 
Respetando la costumbre de quien prefiera 
pagar en forma anticipada sus contribuciones 
de impuesto predial del ejercicio fiscal 2026 
durante los meses de noviembre y diciembre del 
2025, se le otorgara un estímulo fiscal del 50%, 
siempre y cuando se trate de un solo inmueble, 
solo si la propiedad está a su nombre o de su 
cónyuge bajo el régimen de sociedad conyugal. 
é 
B) En forma general, a todas las personas de 
sesenta y más años y personas con 
discapacidad que lo acrediten, y que realicen el 
pago anticipado del impuesto predial 
correspondientes al ejercicio fiscal 2026, en los 
meses de enero, febrero y marzo del año 2026, 
se otorgará un estímulo fiscal del 50% de 
subsidio, siempre y cuando se trate de un solo 
inmueble y solo si la propiedad está a nombre 
de éstos o de su cónyuge, bajo el régimen de 
sociedad conyugal. Respetando la costumbre 
de quien prefiera pagar en forma anticipada sus 
contribuciones de impuesto predial del ejercicio 
fiscal 2026 durante los meses de noviembre y 
diciembre del 2025, se le otorgara un incentivo 
fiscal del 50%, siempre y cuando se trate de un 
solo inmueble y solo si la propiedad está a 
nombre de éstos o de su cónyuge, bajo el 
régimen de sociedad conyugal. Debiendo 
registrar tales ingresos de conformidad a lo que 
establece la Ley General de Hacienda 
Municipal del Estado de Morelos, La Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y las 
normas emitidas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 
C) é 
Respetando la costumbre de quien prefiera 

Artículo 70. é 
A) é 
Respetando la costumbre de quien prefiera 
pagar en forma anticipada sus contribuciones 
de impuesto predial del ejercicio fiscal 2027 
durante los meses de noviembre y diciembre del 
2026, se le otorgara un estímulo fiscal del 50%, 
siempre y cuando se trate de un solo inmueble, 
solo si la propiedad está a su nombre o de su 
cónyuge bajo el régimen de sociedad conyugal. 
é 
B) En forma general, a todas las personas de 
sesenta y más años y personas con 
discapacidad que lo acrediten, y que realicen el 
pago anticipado del impuesto predial 
correspondientes al ejercicio fiscal 2026, en los 
meses de enero, febrero y marzo del año 2026, 
se otorgará un estímulo fiscal del 50% de 
subsidio, siempre y cuando se trate de un solo 
inmueble y solo si la propiedad está a nombre 
de éstos o de su cónyuge, bajo el régimen de 
sociedad conyugal. Respetando la costumbre 
de quien prefiera pagar en forma anticipada sus 
contribuciones de impuesto predial del ejercicio 
fiscal 2027 durante los meses de noviembre y 
diciembre del 2026, se le otorgara un incentivo 
fiscal del 50%, siempre y cuando se trate de un 
solo inmueble y solo si la propiedad está a 
nombre de éstos o de su cónyuge, bajo el 
régimen de sociedad conyugal. Debiendo 
registrar tales ingresos de conformidad a lo que 
establece la Ley General de Hacienda 
Municipal del Estado de Morelos, La Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y las 
normas emitidas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 
C) é 
Respetando la costumbre de quien prefiera 
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pagar en forma anticipada sus contribuciones 
de impuesto predial del ejercicio fiscal 2026 
durante los meses de noviembre y diciembre del 
2025, si realiza su pago en el mes de noviembre 
se le otorgara un subsidio fiscal del 16%, si 
realiza su pago en el mes de diciembre se le 
otorgara un subsidio fiscal del 14%; la Tesorería 
Municipal deberá registrar tales ingresos de 
conformidad a lo que establece la Ley General 
de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, 
La Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y las normas emitidas por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable, y demás aplicables. 
D) é 
E) é 

pagar en forma anticipada sus contribuciones 
de impuesto predial del ejercicio fiscal 2027 
durante los meses de noviembre y diciembre del 
2026, si realiza su pago en el mes de noviembre 
se le otorgara un subsidio fiscal del 16%, si 
realiza su pago en el mes de diciembre se le 
otorgara un subsidio fiscal del 14%; la Tesorería 
Municipal deberá registrar tales ingresos de 
conformidad a lo que establece la Ley General 
de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, 
La Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y las normas emitidas por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable, y demás aplicables. 
D) é 
E) é 

 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el 
día 01 de enero de 2026. 
SEGUNDO. é 
TERCERO. El ayuntamiento dentro de las 
facilidades que brinde para el cumplimiento 
fiscal y respetando la costumbre de quien 
prefiera pagar en forma anticipada sus 
contribuciones correspondientes al ejercicio 
fiscal 2026, podrá recibir el importe de los 
montos recaudados por pago adelantado; sin 
embargo, el ayuntamiento no podrá ejercer 
dichos ingresos en el año corriente, sino que 
tendrá que registrar el pago anticipado en una 
cuenta de orden. 
CUARTO. a DÉCIMO PRIMERO. é 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO. Remítase la presente Ley a la 
Persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal, 
para los efectos de lo dispuesto por los artículos 
44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a), de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 
SEGUNDO. La presente Ley entrará en vigor el 
día 01 de enero de 2026. 
TERCERO. é 
CUARTO. El ayuntamiento dentro de las 
facilidades que brinde para el cumplimiento 
fiscal y respetando la costumbre de quien 
prefiera pagar en forma anticipada sus 
contribuciones correspondientes al ejercicio 
fiscal 2027, podrá recibir el importe de los 
montos recaudados por pago adelantado; sin 
embargo, el ayuntamiento no podrá ejercer 
dichos ingresos en el año corriente, sino que 
tendrá que registrar el pago anticipado en una 
cuenta de orden. 
QUINTO. a DÉCIMO SEGUNDO. é 

 
VIII.- CONCLUSIONES  
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Por lo anterior y con fundamento en las atribuciones conferidas en los artículos 53, 
55, 59, numeral 2, y 61 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de 
Morelos; 51, 54, fracción I, 60, 104, y 106 del Reglamento para el Congreso del 
Estado de Morelos, los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta Pública de la LVI Legislatura, dictaminan en SENTIDO POSITIVO CON 
MODIFICACIONES, la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TLAYACAPAN, 
MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2026, toda vez que del estudio y análisis de la misma se encontró 
PROCEDENTE en lo general y en lo particularéò 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta LVI Legislatura del Congreso del 
Estado, ha tenido a bien expedir la siguiente: 
 
ÚNICO. Se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tlayacapan, Morelos, para 
el Ejercicio Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026, para quedar como 
sigue: 
 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TLAYACAPAN, MORELOS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 
 

TÍTULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. La presente Ley es de Orden Público y de Interés Social. Es de 
aplicación obligatoria en el ámbito territorial del Municipio de Tlayacapan y tiene 
por objeto establecer los ingresos que percibirá la hacienda pública del Municipio, 
durante el ejercicio fiscal correspondiente al año 2026, por los conceptos que esta 
misma ley previene. 
 
Artículo 2. Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo 
dispuesto en esta ley, en la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de 
Morelos, en el Código Fiscal para el Estado de Morelos, en la Ley de 
Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, así como en las disposiciones 
administrativas de observancia general que emita el ayuntamiento y demás 
normas aplicables. 
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Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como los 
provenientes de otros conceptos, se destinarán a sufragar el gasto público 
establecido y autorizado en el presupuesto de egresos municipal correspondiente, 
así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación fiscal y en las leyes en 
que estos se fundamenten. 
 
Los ingresos provenientes de impuestos, contribuciones especiales, derechos, 
productos y aprovechamientos, se determinarán al momento de producirse el 
hecho generador de la recaudación y se calcularán, en los casos en que esta ley 
indique, en función del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente 
para el Estado de Morelos (UMA). 
 
Artículo 3. En términos de los artículos 9° de la Ley de Coordinación Fiscal y 9 de 
la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, las participaciones y 
aportaciones federales y estatales que correspondan al municipio de Tlayacapan 
son inembargables. 
 
Sin que dicha excepción aplique para las cuentas bancarias aperturadas a nombre 
de municipio de Tlayacapan. 
 
Todos los ingresos que perciba el Municipio de Tlayacapan deberán ser 
registrados en su Cuenta Pública Municipal. 
 
Todos los ingresos o entradas de efectivo que reciba el Municipio se ampararán, 
sin excepción alguna, con la expedición de recibos oficiales, incluso los efectuados 
en especie, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 21 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos. 
 
Artículo 4. Los créditos fiscales previstos por esta ley, se pagarán de la siguiente 
forma: 
 

A) Cuando no se establezca fecha de pago, la contribución se enterará al 
momento de la autorización correspondiente. 
B) Cuando se establezca que el pago sea por cuota diaria, ésta se pagará 
previamente a la entrega de la autorización correspondiente. 
C) Cuando se establezca que el pago sea por mes anticipado, éste se hará en 
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los primeros diez días hábiles del mes corriente. 
D) Cuando se establezca que el pago sea por bimestre y que la ley no señale 
los meses en que se pagarán, éste se cubrirá en los primeros quince días 
hábiles del primer mes de cada bimestre. 
E) Cuando se establezca que el pago sea por anualidad, éste deberá hacerse 
en los meses de enero, febrero o marzo del año correspondiente excepto el 
impuesto predial y los derechos por servicios públicos municipales. 
F) Cuando se establezca que el pago sea por semestre, se cubrirá durante el 
primer mes de cada periodo. 

 
Cuando el contribuyente no cubra el crédito fiscal en los tiempos y plazos que 
señala esta disposición, se generarán a favor del ayuntamiento los accesorios que 
se señalan en este ordenamiento. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS CONCEPTOS, PRONÓSTICO Y DE LA EXPECTATIVA DE INGRESOS 

 
Artículo 5. Los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de 
Tlayacapan, Morelos, durante el ejercicio fiscal correspondiente al año 2026, serán 
los que provengan de los conceptos y en las cantidades estimadas siguientes en 
apego a lo establecido por la Ley de Disciplina Financiera; se estima un ingreso 
para el ejercicio fiscal de $153,250,697.34 (ciento cincuenta y tres millones, 
doscientos cincuenta mil, seiscientos noventa y siete pesos 34/100 m.n.) 
 
Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026 Ingreso 

Estimado 

Total $153,250,697.34 

Impuestos $17,311,982.10 

Impuestos Sobre los Ingresos $0.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio $6,246,901.16 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones $10,351,846.27 

Impuestos al Comercio Exterior $0.00 

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables $0.00 

Impuestos Ecológicos $0.00 

Accesorios de Impuestos $713,234.67 

Otros Impuestos $0.00 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados  



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/26 
Vigencia 2026/01/01 
Término de la vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura  
Periódico Oficial                                     6508 Extraordinaria, Tercera Sección ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Tlayacapan, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

22 de 107 

en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago $0.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social $0.00 

Aportaciones para Fondos de Vivienda $0.00 

Cuotas para la Seguridad Social $0.00 

Cuotas de Ahorro para el Retiro $0.00 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social $0.00 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social $0.00 

Contribuciones de Mejoras $1,685,603.08 

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas $62,055.70 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

$1,623,547.39 

Derechos $12,944,641.05 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de 
Dominio Público 

$301,131.40 

Derechos a los Hidrocarburos (Derogado) $0.00 

Derechos por Prestación de Servicios $12,572,434.44 

Otros Derechos $71,075.21 

Accesorios de Derechos $0.00 

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

$0.00 

Productos $15,190.08 

Productos $15,190.08 

Productos de Capital (Derogado) $0.00 

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

$0.00 

Aprovechamientos $644,463.08 

Aprovechamientos $644,463.08 

Aprovechamientos Patrimoniales $0.00 

Accesorios de Aprovechamientos $0.00 

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados 
en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

$0.00 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos $1,076,134.93 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Instituciones Públicas de Seguridad Social 

$0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas 
del Estado 

$0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 

$0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 

 
$0.00 
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Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal 
Mayoritaria 

$0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estatal 
Mayoritaria 

$0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Fideicomisos 

$0.00 

Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo 
y Judicial, y de los Órganos Autónomos 

$0.00 

Otros Ingresos $1,076,134.93 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

$119,572,683.03 

Participaciones $73,879.668.71 

Aportaciones $45,693.014.32 

Convenios $0.00 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal $0.00 

Fondos Distintos de Aportaciones $0.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

$0.00 

Transferencias y Asignaciones $0.00 

Transferencias al Resto del Sector Público (Derogado) $0.00 

Subsidios y Subvenciones $0.00 

Ayudas Sociales (Derogado) $0.00 

1Pensiones y Jubilaciones $0.00 

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos (Derogado) $0.00 

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

$0.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos $0.00 

Endeudamiento Interno $0.00 

Endeudamiento Externo $0.00 

Financiamiento Interno $0.00 

 
A efecto de cumplir con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y los lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), el desglose de la expectativa de ingresos, se 
presenta en el anexo único que es parte integrante de esta iniciativa. 
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Las cantidades aquí expresadas podrán ajustarse en términos de lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos y otras normas de 
carácter hacendario en vigor. 
 

TÍTULO TERCERO  
 

CAPÍTULO PRIMERO 
1. IMPUESTOS 

 
1.1. IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCIÓN PRIMERA 

1.1.1. EL IMPUESTO PREDIAL 
 
Artículo 6. Están obligadas al pago del impuesto predial las personas físicas y las 
personas morales que sean propietarias o poseedoras del suelo y las 
construcciones adheridas a él, independientemente de los derechos que sobre las 
construcciones tenga un tercero. Los poseedores también están obligados al pago 
del impuesto predial por los inmuebles que posean. Cuando no se conozca al 
propietario o el derecho de propiedad sea controvertible, se procederá conforme al 
artículo 93 Ter de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos. 
Es objeto del impuesto predial, la propiedad o posesión de predios ubicados 
dentro del territorio del municipio de Tlayacapan cualquiera que sea su uso o 
destino, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 Ter-1 de la 
Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos. 
 
El impuesto predial se calculará anualmente, aplicando a la base gravable la 
siguiente tasa: 
 
1.2.1.1 De predios urbanos: 

Concepto Tasa 

1.2.1.1.1 Sobre los primeros $70,000.00 de la base gravable 2/millar 

1.2.1.1.2 Sobre el excedente de los $70,000.00 3/millar 

 
1.2.1.1 De predios rústicos: 

Concepto Tasa 

1.2.1.2.1 Rústicos 2/millar 
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El impuesto predial se causará bimestralmente y deberá pagarse dentro del primer 
mes de cada bimestre. Durante los meses de enero, marzo, mayo, julio, 
septiembre y noviembre. Y el pago anual no podrá ser menor al importe de 2 
UMAS. 
 
Tomando en consideración la naturaleza jurídica de los impuestos y la causación 
anual del impuesto predial, debe advertirse que la determinación de la cuota 
mínima anual de dicho impuesto para el ejercicio fiscal 2026, deberá calcularse 
tomando en consideración el valor de la unidad de medida y actualización vigente 
en el mes de enero de 2026, de conformidad con la publicación realizada por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
 
Cuando se pague el impuesto predial anualmente, durante el primer bimestre, los 
contribuyentes tendrán derecho a un estímulo fiscal que determine esta ley de 
ingresos, tal y como lo dispone el artículo 93, Ter-6 de la Ley General de Hacienda 
Municipal del Estado de Morelos. 
 
Estarán exentos del pago del impuesto predial los bienes del dominio público de la 
federación, de los estados o los municipios, salvo que tales bienes sean utilizados 
por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines 
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. Atento a lo 
dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso C), párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

1.2. IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

1.2.1. DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 
1.2.2. 

 
Artículo 7. Están obligadas al pago del impuesto sobre adquisición de bienes 
inmuebles las personas físicas o morales que adquieran inmuebles, que consistan 
en la superficie de terreno y la de construcción, en su caso, ubicadas en el 
municipio de Tlayacapan. Así como los derechos relacionados con los mismos. El 
impuesto se calculará aplicando al valor del inmueble la tasa del 2% (dos por 
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ciento) de acuerdo con lo que dispone el artículo 94 Ter de la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado de Morelos. 
 
Para los efectos del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles se entenderá 
por adquisición todo lo señalado en el artículo 94 Ter-1 de la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado de Morelos. 
 
El valor del inmueble que se considerará para los efectos del artículo 94 Ter de la 
Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos será el que resulte más 
alto de entre el valor de la adquisición, el valor catastral y el avalúo practicado por 
persona o institución autorizada, cuando no se pacte precio, el impuesto se 
calculará sobre el valor más alto entre el valor catastral y el valor que resulte del 
avalúo practicado por persona o institución autorizada, y el pago no podrá ser 
menor a una UMA vigente calculado al año. 
 
El pago del impuesto deberá hacerse mediante el formato de declaración para el 
pago de impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, aprobado por la 
tesorería municipal, y deberá presentarse dentro de los plazos establecidos por la 
Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos ante la Dirección de 
Impuesto Predial y Catastro del Municipio, para la elaboración del comprobante 
oficial del pago correspondiente. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
3. CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

3.1. CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR OBRAS PÚBLICAS 
 
Artículo 8. Los propietarios o poseedores de predios, en su caso, pagarán las 
cuotas de cooperación, por la ejecución de las obras públicas de mantenimiento y 
urbanización, el ayuntamiento de Tlayacapan podrá obtener contribuciones 
especiales por: 
 

A) La instalación de tubería de distribución de agua potable, por metro lineal; 
B) La instalación de tubería para drenaje sanitario, por metro lineal; 
C) La instalación de tubería para gas, por metro lineal; 
D) Pavimentación o rehabilitación de pavimento en calle, por metro lineal; 
E) Guarniciones, por metro lineal; 
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F) Banquetas, por metro cuadrado; 
G) Alumbrado público; 
H) Tomas domiciliarias de agua potable; I) Otras contribuciones especiales. 

 
La cuota se determinará por el ayuntamiento, conforme al importe del presupuesto 
para la obra de que se trate y con la participación de los beneficiarios de la misma. 
El pago deberá hacerse al inicio de la obra o por mensualidades que cubran la 
totalidad del pago dentro del plazo en que se realice la obra, observándose en su 
caso, la reglamentación municipal específica. 
 

CAPÍTULO QUINTO 
4. DERECHOS 

 
SECCIÓN PRIMERA 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS SERVICIOS DEL 
REGISTRO CIVIL 

 
Artículo 9.- los derechos de los servicios del Registro Civil se causarán y 
liquidarán conforme a las cuotas siguientes: 
 

Concepto Cuota en U.M.A. 

I. Por expedición de copia certificada de acta del Registro Civil  

II. Ordinarias, se entregarán al día siguiente hábil posterior al pago 1.85 

III. Expedición de actas ordinarias para personas de 65 años y más, de 
acuerdo con el Decreto 960, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò, n¼mero 5141 de fecha 13 de noviembre de 2013. 

 
Gratuita 

IV. Por registro y expedición de acta de nacimiento  

1.Registro de nacimiento, dentro o fuera de las oficinas del Registro Civil (con 
fundamento en el artículo 120 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos). 

 
Gratuita 

2. Registro de nacimiento extemporáneo dentro o fuera de las oficinas del 
Registro Civil (con fundamento en el artículo 120 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos). 

 
Gratuita 

3. Registro y expedición de acta de niño finado dentro o fuera de las oficinas 
del Registro Civil (con fundamento en el artículo 120 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos). 

 
Gratuita 

4. Por la expedición de la primera copia certificada de acta de nacimiento. Gratuita 

5. Registro de reconocimiento de hijo. 3 

6. Registro de adopción. 3 
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7. Registro de deudor alimentario moroso, con fundamento en los artículos 84 
al 87 del Reglamento del Registro Civil del Estado de Morelos. 

 
2 

V. Por registro y celebración de matrimonio:  

1. En la oficina del Registro Civil. 12 

2. En domicilio particulares, salones, jardines para eventos u otros:  

2.1. De lunes a viernes. 35 

2.2. En días sábado, domingo o festivo. 50 

VI. Registro de cambio de régimen patrimonial por vía judicial. 7.5 

VII. Divorcio administrativo. 50 

VIII. Registro de divorcio por sentencia judicial. 17 

IX. Por anotaciones marginales:  

1. En acta de divorcio. 7.5 

2. Divorcio por orden administrativo foráneo. 7.5 

3. Rectificación por orden judicial. 5 

4. Rectificación por orden administrativa. 4 

5. Anotaciones marginales por orden administrativo de la Dirección General del 
Registro Civil, derivada de la aclaración de las actas por errores 
mecanográficos, manuscritos, ortográficos o de reproducción gráfica, que 
no afecte los datos esenciales contenidos en el acta. 

 
Gratuita 

X. Por inserciones:  

1. En acta de matrimonio. 4 

2. En acta de nacimiento. 4 

3. En acta de defunción. 4 

4. En otro tipo de acta. 4 

XI. Por búsqueda y cotejo.  

1. Búsqueda ordinaria. Gratuita 

2. Búsqueda de apéndice. Gratuita 

3. Cotejo de acta. 1.5 

XII. Por expedición de certificación:  

1. En acta. 1.5 

2. En documento de apéndice de:  

2.1 Nacimiento y defunción. 2 

2.2. Matrimonio. 2 

2.3. De sentencias judiciales. 2 

2.4. Cualquier otro acto. 2 

3. En documento distinto al señalado en los incisos anteriores. 1.5 

4. Certificación de libro por pérdida, destrucción o deterioro, por cada acta del 
Registro Civil. 

1 

XIII. Por expedición de constancia:  

1. De inexistencia de registro. 2 

2. De registro extemporáneo. 2 

3. De matrimonio. 2 
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4. De registro único. 2 

XIV. Permisos relacionados a defunciones:  

1. Registro de defunción. 2.5 

2. Permiso para exhumación. 8 

3. Permiso para reinhumación en panteones municipales, comunales o 
ejidales. 

8 

4. Permiso para reinhumación en el panteón municipal. 8 

5. Permiso para internación de un cadáver al municipio de Tlayacapan. 10 

6. Permiso para inhumación en panteones municipales, comunales y 
ejidales. 

8 

7. Permiso para cremación. 6 

8. Permiso para traslado de un cadáver dentro del estado de Morelos, 
saliendo del municipio de Tlayacapan. 

 
5 

9. Permiso para traslado de un cadáver fuera del estado de Morelos, 
saliendo del municipio de Tlayacapan. 

5 

10. Por declaración de ausencia. 5 

11. Trámite en horario de servicio de guardia de lunes a viernes de 16:00 a 
8:00 horas del día siguiente, sábados, domingos y días festivos. 

 
2 

XV. Por servicios no contemplados en el presente artículo:  

1. Que se realicen fuera de las oficinas del Registro Civil 10 

2. Registro de nacimiento o defunción, fuera de las oficinas del Registro Civil 
solicitados por instituciones públicas. 

 
Gratuita 

3. Inserción de documentos (cuando la hoja de registro no se encuentra en 
libros). 

6 

4. Copia certificada de sentencia de divorcio. 10 

5. Servicio de envío de copia certificada por mensajería. Acorde a tarifa que 
corresponda. 

 

 
La autoridad municipal competente prestará los servicios públicos de Registro 
Civil, asentará en los libros o registros respectivos de su jurisdicción los actos del 
estado o condición de las personas que se celebren ante su fe pública; y 
consecuentemente, suscribirán las actas, certificaciones respectivas y demás 
documentos o resoluciones, en ejercicio de sus facultades en esta materia. 
 
La celebración de registro en campaña de matrimonio, así como la expedición de 
la primera copia certificada correspondiente será gratuita. 
 
La expedición de la primera copia certificada de registro durante la campaña de 
registro de nacimiento será gratuita. 
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Sección Segunda 
De las Legalizaciones y Certificaciones 

 
Artículo 10. Los derechos de los servicios de legalización y certificación se 
causarán y liquidarán conforme a las tarifas siguientes: 
 

Concepto Cuota en U.M.A 

I. Del archivo municipal  

1. Búsqueda de documento resguardado en el archivo municipal, 
generado por las dependencias o entidades municipales. 

 
Gratuita 

2. Certificación de documento resguardado en el archivo municipal, por legajo:  

2.1 De 1 a 10 hojas. Gratuita 

2.2. De 11 a 100 hojas. Gratuita 

2.3. De 101 hojas en adelante. Gratuita 

3. Certificación de plano arquitectónico integrado al expediente, generado por el 
ayuntamiento, por plano: 

 

3.1. Tamaño carta o doble carta. 2 

3.2. Planos de 60 x 90 o mayor. 4 

II. Certificación de documentos:  

1. Búsqueda física de documentación expedida por el ayuntamiento en 
dependencias y entidades municipales. 

 
Gratuita 

2. Certificación de documentos expedidos por el ayuntamiento.  

2.1. Legajo de hasta 29 fojas. Gratuita 

2.2. Legajo de hasta 59 fojas. Gratuita 

2.3. Legajo de hasta 99 fojas. Gratuita 

2.4. Legajo de 100 fojas en adelante. Gratuita 

III. Registro de población:  

1. Expedición de constancia. 2 

2. La expedición de constancia que se requiera para el registro en 
campañas de matrimonio y de nacimiento será gratuita; lo anterior cuando se 
emita resolución de carácter general por el ayuntamiento. 

 

IV. Constancias o certificaciones de la Dirección de Seguridad Pública y 
Tránsito. 

 

1. Constancia de registro de infracción, participación en accidente, de 
licencia para conducir, placa o tarjeta de circulación 

 
1 

2. Certificación de no adeudo de infracción en caso de extravío de placa, 
licencia de conducir o tarjeta de circulación. 

 
1 

3. Certificación de la bitácora policial. 1 

4. Constancia de no infracción de transito 2 

V. El juez de paz estará facultado para llevar a cabo la celebración de los actos 
de conformidad con lo que le señala la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
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Estado de Morelos. 

1. Actos de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Morelos 

5 

2. certificación de Firmas en actas constitutivas de sociedad cooperativas 10 

3. Búsqueda de archivo de acta de libro de juzgado de paz municipal 3 

4. Cualquier otra certificación o constancia que se expida distinta a las 
expresadas 

5 

5. Cualquier ratificación de firmas de contratos y/o convenios 10 

VI. Por búsqueda y expedición de constancia elaborada por el juzgado 
cívico. 

 

1. Ordinaria. Que se entrega a los dos días hábiles, previa comparecencia. Gratuita 

2. Urgente. Que se entrega al día siguiente hábil, previa comparecencia. 3 

VII. Copia certificada, búsqueda y constancia respecto de licencia de 
funcionamiento: 

 

1. Ordinaria. Gratuita 

2. Por foja adicional. Gratuita 

VIII.  Copia  certificada  de  documento  relacionado  con  licencia  de 
construcción: 

 

1. Copia certificada de documento en tamaño que no exceda de 35 
centímetros de ancho por plana a uno o dos espacios. 

3 

2. Copia certificada de documento que exceda del tamaño de 35 
centímetros de ancho por plana, a uno o dos espacios. 

4 

3. Búsqueda de documento. Gratuita 

4. Copia simple. Gratuita 

5. Copia simple que exceda del tamaño de 35.00 centímetros de ancho por 
plana a uno o dos espacios. 

Gratuita 

IX. Por servicios diversos.  

1. Constancia de no adeudo, por cada impuesto, derecho o contribución que 
contenga el documento. 

 
3 

2. Constancia de pago de contribuciones, por cada impuesto o derecho que 
contenga el documento. 

6 

3. Constancia de no adeudo por concepto de multa. 3 

4. Certificado sobre productos de la propiedad raíz:  

4.1. Por un período no mayor de cinco años. 2.5 

4.2. Por un periodo que exceda de cinco años, por cada año excedente. 5 

5. Copia certificada que exceda del tamaño indicado. Gratuita 

6. Cualquier otra certificación o constancia que se expida distinta de las citadas. 10 

7. Cualquier otra búsqueda de documentación distinta a las citadas. Gratuita 

 
Sección Tercera 

De los Servicios Catastrales 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/26 
Vigencia 2026/01/01 
Término de la vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura  
Periódico Oficial                                     6508 Extraordinaria, Tercera Sección ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Tlayacapan, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

32 de 107 

Artículo 11. Los derechos por concepto de servicios catastrales se causarán y 
liquidarán conforme a las cuotas siguientes: 
 

Concepto Cuota en U.M.A. 

I. Avalúos catastrales.  

1. Avaluó catastral. 2.5 

2. Actualización de valores para pago de impuesto predial. 1.5 

3. Certificación de valores en zonas no catastradas que incluya: nombre 
del propietario, ubicación, clave, superficie y valor. 

 
10 

4. Copia certificada de plano en hoja tamaño oficio. 5 

5. Papel bond:  

5.1. Hasta 60 por 90 centímetros 8 

5.2. Por cada 25 centímetros extras. 2.5 

5.3. Plano actualizado por fracción resto. 1.5 

6. Certificación de plano de manzana. 8 

7. Localización de predio con respecto al plano manzanero. 5 

8. Impresión de cartográfica vectorial por región:  

8.1 Impresa. 10 

8.2 Digital. 25 

9. Impresión de cartografía ortofoto por región:  

9.1. Impresa. 10 

9.2. Digital. 20 

10. Impresión de plano de la cartografía digital vectorial del municipio. 15 

11. Copia del plano municipal en medio magnético. 15 

II. Levantamientos topográficos, verificaciones y deslindes, en metros 
cuadrados: 

 

1. De 0.01 hasta 1,000 5 

2. De 1,001 hasta 3,000. 8.80 

3. De 3,001 hasta 5,000. 18.80 

4. De 5,001 hasta 10,000. 20 

5. De 10,001 hasta 15,000. 25 

6. De 15,001 hasta 20,000. 25 

7. De 20,001 hasta 25,000. 28 

8. De 25,001 hasta 30,000. 28 

9. De 30,001 hasta 40,000. 30 

10. De 40,001 hasta 50,000. 32 

11. Después de 50,001 se aplicará por cada 5,000 metros cuadrados 
adicionales la siguiente tasa. 

 
10 

12. En el caso de solicitud de divisiones o lotificaciones en predios, se 
considerará el cobro por derecho de cada lote. 

 
3 

13. Plano actualizado fracción resto 3 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/26 
Vigencia 2026/01/01 
Término de la vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura  
Periódico Oficial                                     6508 Extraordinaria, Tercera Sección ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Tlayacapan, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

33 de 107 

III. Otros servicios:  

1. Expedición de formato para pago ISABI (impuesto sobre adquisiciones de 
bienes inmuebles), original y cuatro copias. 

 

1 

2. Cambio de nombre. 5 

3. Sellado de ISABI. 2.5 

4. Dictamen pericial. 10 

5. Copia certificada de documentos que integran el expediente catastral y 
planos: 

 

5.1. De 1 a 10 hojas. 2.5 

5.2. De 11 a 20 hojas. 5 

5.3. De 21 a 30 hojas. 7.5 

5.4. De 31 a 50 hojas. 12.5 

5.5. De 51 a 100 hojas. 20 

6. Por cada 20 hojas más. 2 

7. Copia simple de documentos diversos, recibos y planos, por expediente de 
hasta 30 hojas: 

 

7.1. De 1 a 10 hojas. 1.5 

7.2. De 11 a 20 hojas. 2.5 

7.3. De 21 a 30 hojas. 5 

7.4. De 31 a 50 hojas. 7.5 

7.5. Por cada 20 hojas más se aumentan a la tarifa anterior. 2 

8. Antecedentes catastrales de un predio. 5 

9. Inspección ocular de un predio. 3.75 

10. Constancia de antigüedad de la construcción. 5 

11. Constancia que guarda el predio con clave catastral. 5 

12. Manifestación de una construcción. 7.5 

13. Alta con plano aprobado por la autoridad municipal de división, 
notificación y condominio, por cada lote o fracción y asignación de cuenta, 
menor a 5 fracciones: 

 

13.1. De 1 a 1000. 3.8 

13.2. De 1,001 a 5,000. 6.5 

13.3. Mayor de 5 fracciones. 10 

14. Alta de predio de cualquier régimen. 5 

15. Fusión de predios. 7.5 

16. Cualquier otro servicio no especificado. 5 

 
SECCIÓN CUARTA 

DE LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN EL PROCESO 
DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA 
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Artículo 12.- los derechos causados por los servicios de proporcionar copia 
simple de información, en cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos, se causarán y liquidarán conforme a lo 
siguiente: 
 

Concepto Cuota en U.M.A. 

I. Por el material usado para solicitud de acceso a la información.  

1. Por la reproducción de copias simples tamaño carta u oficio, por cada una: Gratuita 

2. Por la reproducción de información en medios informáticos por unidad:  

2.1. Disco compacto (CD). Gratuita 

2.2. Disco versátil digital (DVD). Gratuita 

2.3. Impresión por cada hoja. Gratuita 

2.4. Impresión en papel heliográfico hasta 60 x 90 cm. Gratuita 

2.5 por cada 25 centímetros extras Gratuita 

 
Queda sin costo el pago de la información que se genere con motivo de la 
respuesta a una solicitud de acceso a datos personales o a la corrección de los 
mismos. 
 
Los solicitantes que proporcionen el material en el que sea reproducida la 
información pública tendrán gratuidad en el pago previsto en este artículo. 
 
Para la expedición de copias de documentos y la reproducción de información 
en otros medios comprendidos en este artículo, deberán de cubrirse previamente 
los derechos respectivos. 
 
Las copias certificadas no estarán comprendidas en las disposiciones a que se 
refiere este artículo y se causarán de conformidad con las tarifas autorizadas en la 
presente ley. 
 

SECCIÓN QUINTA 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

 
Artículo 13. Es objeto de este derecho, la prestación de los servicios de drenaje, 
recolección de basura, y agua no potable. 
 

Concepto Cuota en U.M.A. 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/26 
Vigencia 2026/01/01 
Término de la vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura  
Periódico Oficial                                     6508 Extraordinaria, Tercera Sección ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Tlayacapan, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

35 de 107 

I. Por el servicio de drenaje: Son contribuyentes de derechos  

correspondientes a los servicios públicos municipales de drenaje, las personas 

físicas o morales que sean propietarios o poseedores de predios urbanos que 

tengan albañales conectados al sistema municipal de drenaje. Los derechos por 

este servicio público, se causarán de acuerdo con la siguiente tarifa: 

 

1. Por metro lineal de frente a la vía pública o por el derecho de paso en los 

casos de predios interiores no fraccionados, por cada nivel de 

construcción. 

 

0.65 

2. En los casos de condominios horizontales, se considerará como frente a la 

vía pública, los frentes de cada unidad habitacional, a las vías de acceso 

comunes, de acuerdo con la subdivisión aprobada, por cada nivel de 

construcción. 

 

0.86 

3. En los casos de condominios verticales, se considerará como frente, el total 

de la colindancia del predio a la vía pública y se cubrirá el derecho por cada 

nivel de construcción a razón de. 

 

0.86 

Los derechos consignados en este apartado serán cubiertos en forma bimestral, 

dentro de los primeros quince días de cada mes, en los meses de enero, marzo, 

mayo, julio, septiembre y noviembre. El pago podrá hacerse anticipado de 

forma anualizada en la fecha y con los incentivos fiscales que marca la ley. 

 

II. Por el servicio de recolección de basura: Son contribuyentes de 

derechos correspondientes a los servicios públicos municipales de 

recolección de basura, las personas físicas o morales, propietarias o 

poseedores de predios urbanos del municipio, que deban recibir el servicio de 

recolección de basura, sin importar la frecuencia del mismo. 

Por el servicio de recolección de basura y aseo público prestados por el H. 

Ayuntamiento, se causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

1. Predios construidos, por cada metro lineal de frente a la vía pública 

bimestralmente. 

0.5 

2. Predios baldíos sin barda o sólo cercados, bimestralmente por cada metro 

lineal de frente a la vía pública. 

0.5 

3. Las empresas, establecimientos comerciales, fraccionamientos y 
condominios que requieran servicio especial para el desalojo de su 
basura, pagarán por cada tonelada (o su parte proporcional). 

10 

4. Las distribuidoras, comisionistas y otras empresas, cuyos productos o 
artículos generen basura o desperdicio diariamente. 

8.15 

5. Los usuarios que tiren desechos no tóxicos, provenientes de rastros y 
hospitales en el relleno sanitario, por viaje, transportado por ellos mismos. 

8.75 

6. Por servicio especial de recolección de basura de cacharros (muebles, 
colchones, etc.) a domicilio por unidad. 

2  

7. Por servicio especial de recolección de basura de escombro. 6 
8. De los servicios especiales de recolección de residuos sólidos no 
peligrosos a domicilio social o particular: 
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8.1. Empresa, establecimiento comercial, distribuidor y comisionista, por 
servicio especial de recolección de residuos sólidos no peligrosos, por 
tonelada, en cada evento. 

12 

8.2. Rastro, laboratorio y por servicio especial de recolección de residuos sólidos 
no tóxicos, por tonelada, en cada evento. 

12 

8.3. Cacharros (mueble, colchón, otros.), por metro cúbico o el 
equivalente a cada fracción de volumen, en cada evento. 

8 

8.4. Negocio o establecimiento comercial, distribuidor y comisionista, por 
servicio especial de recolección de desechos sólidos generadores de hasta 
200 kilos por semana. Pago anual. 

100 

8.5. Negocio o establecimiento comercial, distribuidor y comisionista, por 
servicio especial de recolección de desechos sólidos hasta 600 kilos por 
semana. Pago anual. 

200 

8.6. Negocio o establecimiento comercial, distribuidor y comisionista, por 
servicio especial de recolección de desechos sólidos hasta 999 kilos por 
semana. Pago anual. 

 
300 

9. Otros servicios no especificados de recolección de basura, por cada 
servicio. 

12 

III. Por el servicio de suministro de agua no potable: Los derechos por los 
servicios de transporte de agua no potable a través de vehículos cisterna 
propiedad del municipio o arrendados por éste, se causará de conformidad con 
las siguientes cuotas de recuperación fija en numerario por: 

 

1. Por pipa a las colonias y barrios, así como a las comunidades en el 
primer cuadro del pueblo de Tlayacapan por viaje. 

4.69 

2. Por pipa a las colonias y barrios, anexos al municipio por viaje. 5.62 

Para determinar la cuota de recuperación se considerará la distancia del 
traslado. 

 

IV. Por los derechos de los servicios de alumbrado público, se causarán y 
liquidarán conforme a las cuotas siguientes: 
I. Por el servicio de alumbrado público: 
Los derechos por servicios de alumbrado público (DAP) se causarán y liquidarán 
de conformidad con lo siguiente: 
Es objeto de este derecho la prestación del servicio de alumbrado público para 
los habitantes del municipio. 
Se entiende por servicio de alumbrado público el que el municipio otorga a la 
comunidad en calles, plazas, jardines, y otros lugares de uso común. 
La tarifa correspondiente al derecho de alumbrado público será por el costo de 
la prestación de este servicio, entre el número de usuarios registrados en la 
comisión federal de electricidad el importe se cobrará en cada recibo que la 
comisión federal de electricidad expida. 
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SECCIÓN SEXTA 
DE LOS SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES 

 
Artículo 14. Por los derechos de los servicios de panteones municipales y 
velatorios, se causarán y liquidarán conforme a las cuotas siguientes: 
 

Concepto Cuota en U.M.A. 

I. Derechos de uso para inhumar:  

1. Servicio de panteones:  

1.1. Inhumaciones. 5 

1.2. Exhumaciones.  

1.2.1 Exhumaciones transcurrido el término de la ley para efectuar alguna otra 
inhumación en fosa o para el traslado de los restos a algún otro sitio del mismo 
panteón. 

 
6 

1.2.2. Exhumación y reinhumación de un cadáver en la misma fosa a 
pedimento de parte y previa orden judicial. 

 
5 

1.2.3. Por orden judicial dictada de oficio. Gratuita 

2. Nichos:  

2.1. La adquisición a perpetuidad de un nicho para la conservación de los 
restos. 

12 

3. Otros servicios:  

3.1. Limpieza, cuidado y mantenimiento de monumentos sepulcrales por año 3 

4. Por autorización de construcción de monumentos de:  

4.1. Tabique o cemento. 7.5 

4.2. Granito y/o mármol. 15 

4.3. Construcción de capillas. 30 

4.4. De material no especificado. 15 

4.5. Construcción de jardineras con medidas reglamentarias, previa 
autorización. 

6 

5. Derechos por internación de un cadáver al municipio. 25 

6. Por la prestación de servicio de panteones no especificados. 5 

7. Pago de perpetuidad. 10 

 
SECCIÓN SÉPTIMA 

DE LOS SERVICIOS EN EL RASTRO MUNICIPAL 
 

Artículo 15. Los derechos por la prestación de servicios en el rastro municipal 
se causarán y liquidarán conforme a las cuotas siguientes. 
 

Concepto Cuota en U.M.A. 
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I. Por la matanza de ganado, se aplicarán las siguientes cuotas: concepto.  

1. Matanza de ganado:  

1.1. Bovino de 50 kg. en adelante. 1 

1.2. Ternera de menos de 50 kg. 1 

1.3. Porcino. 0.65 

1.4. Ovino caprino. 1 

II. Otros conceptos derivados por matanza de ganado no especificados. 0.75 

III. Uso horas del desembarco diariamente por cabeza del piso pasadas 24 
horas: 

 

1. Ganado vacuno. 0.5 

2. Ternera, porcino y ovicaprino. 0.5 

3. Ganado no especificado: 0.5 

IV. Inspección y resello de carne por introducción al municipio: 1 

 
SECCIÓN OCTAVA 

DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES 
 

Artículo 16.- Los derechos de los servicios ambientales se causarán y liquidarán 
conforme a las cuotas siguientes: 
 

Concepto Cuota en U.M.A. 

I. Servicios ambientales.  

1. Constancia de no afectación arbórea para construcción de casa 
habitación en colonias y poblados: 

 

1.1 De hasta 500 metros cuadrados. 2.5 

1.3 De 501 a 600. 5 

1.4 De 601 a 700. 10 

1.5 De 701 a 800. 15 

1.6 De 801 a 900. 20 

1.7 De 901 a 1000 30 

1.8 Por cada 1000 metros o fracción después del rango anterior. 15 

2. Constancia de no afectación arbórea para construcción destinada a 
actividad productiva en colonias y poblados, siempre y cuando la 
superficie del predio tenga de 1 a 300 metros cuadrados. 

 
15 

3. Constancia de no afectación arbórea para construcción de casa 
habitación en zona residencial y fraccionamiento. 

 
20 

4. Constancia de no afectación arbórea para construcción destinada a 
actividad productiva en zona residencial y/o fraccionamientos, siempre y cuando 
la superficie del predio tenga de 1 a 300 metros cuadrados. 

 
25 

5. Constancia de no afectación arbórea para construcción destinada a 
actividad productiva, desarrollo habitacional y/o recreativo: 
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5.1. De 301 a 500 metros cuadrados. 35 

5.2. De 501 a 1,000 metros cuadrados. 65 

5.3. De 1001 metros cuadrados en adelante. 90 

6. Autorización para poda, trasplante, corte de raíces, tala y sustitución de 
árboles y arbustos en el territorio municipal, aun cuando se encuentren en 
propiedad privada, por individuo o especie afectada. 

 
10 

7. Inscripción o refrendo anual en el padrón autorizado de proveedores de 
servicios ambientales. 

 
5 

8. Regularización de constancia de no afectación arbórea para construcción 
dedicada a actividad productiva en fraccionamiento y/o zona residencial. 

 
25 

 
SECCIÓN NOVENA 

DE LOS SERVICIOS POR PODA, TALA Y DESECHOS VEGETALES 
 

Artículo 17. Los derechos de los servicios de recolección de ramas y hojarasca en 
empresas, establecimientos comerciales y desechos domiciliarios se causarán y 
liquidarán conforme a las cuotas siguientes: 
 

Concepto Cuota en U.M.A. 

I. Poda, tala y desechos vegetales.  

1. Poda estética de árbol de hasta 4 metros de altura, en interior, previo 
dictamen ambiental favorable. 

 
4 

2. Poda estética de árbol de más de 4 y hasta 6 metros de altura, en 
interior, previo dictamen ambiental favorable. 

 
6 

3. Poda estética de árbol de más de 4 y hasta 6 metros de altura, en 
interior a escuela, iglesia, unidad habitacional y estacionamiento, previa 
autorización de dictamen ambiental favorable. 

4 

4. Poda estética de árbol de más de 6 y hasta 8 metros de altura, en 
interior, previo dictamen ambiental favorable. 

10 

5. Poda estética de árbol de más de 6 y hasta 8 metros de altura, en 
interior a escuela, iglesia, unidad habitacional y estacionamiento, previo 
dictamen ambiental favorable. 

2 

6. Poda estética de árbol por metro excedente después de los 8 metros de altura, 
en interior, previo dictamen ambiental favorable. 

5 

II. Tala o retiro de árbol de hasta 4 metros de altura con un diámetro de fronda 
de hasta 4 metros, en interior, previo dictamen ambiental favorable. 

8 

III. Tala o retiro de árbol de hasta 4 metros de altura con un diámetro de fronda 
de hasta 4 metros, en interior a escuela, iglesia, unidad habitacional y 
estacionamiento, previo dictamen ambiental favorable. 

5 

IV. Tala o retiro de árbol de hasta 4 metros de altura con un diámetro de fronda 
de hasta 6 metros en interior, previo dictamen ambiental favorable. 

15 
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V. Tala o retiro de árbol de hasta 4 metros de altura con un diámetro de fronda 
de hasta 6 metros, en interior a escuela, iglesia, unidad habitacional y 
estacionamientos previo dictamen ambiental favorable. 

5 

VI. Tala o retiro de árbol de más de 4 y hasta 6 metros de altura con un 
diámetro de fronda de hasta 6 metros, en interior, previo dictamen 
ambiental favorable. 

15 

VII. Tala o retiro de árbol de más de 4 y hasta 6 metros de altura con un 
diámetro de fronda de hasta 6 metros, en interior a escuela, iglesia, unidad  
habitacional  y  estacionamiento,  previo  dictamen  ambiental favorable. 

10 

VIII. Tala o retiro de árbol de más de 4 y hasta 6 metros de altura con un 
diámetro de fronda de hasta 8 metros, en interior, previo dictamen 
ambiental favorable. 

20 

IX. Tala o retiro de árbol de más de 4 y hasta 6 metros de altura con un diámetro 
de fronda de hasta 8 metros, en interior a escuela, iglesia, unidad  habitacional  
y  estacionamiento,  previo  dictamen  ambiental favorable. 

10 

X. Tala o retiro de árbol de más de 6 y hasta 8 metros de altura, en 
interior, previo dictamen ambiental favorable. 

20 

XI. Tala o retiro de árbol de más de 6 y hasta 8 metros de altura, en 
interior a escuela, iglesia, unidad habitacional y estacionamiento, previo 
dictamen ambiental favorable. 

15 

XII. Tala o retiro por metro excedente después de los 8 metros de altura, en 
interior, previo dictamen ambiental favorable. 

30 

XIII. Los desechos vegetales, su retiro será por volumen de 1 a 3 metros, se 
exceptúa arboles endémicos. 

3 

XIV. Por ir a dejar sus desechos vegetales al centro de acopio de 1 a 3metros 
cúbicos. 

1.5 

 
SECCIÓN DÉCIMA 

DE LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 

Artículo 18. Los derechos por servicios municipales tales como expedición de 
licencias de construcción, inspecciones, revisiones y supervisiones otorgadas y 
ejecutadas por la dirección de desarrollo urbano, fraccionamientos, condominios y 
conjuntos urbanos, se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 
 

Concepto Cuota en U.M.A. 

I. Licencia por construcciones habitacionales nuevas, reconstrucciones, 
ampliaciones que no excedan de 50 metros cuadrados de superficie, ya 
sea interior o exterior, por metro cuadrado. 

 
0.12 

II. Licencia por construcciones nuevas, reconstrucciones y modificaciones de 
diversas clases de edificación, de acuerdo con lo siguiente: 
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1. Destinados a espectáculos como teatros, cines, discotecas, plaza de 
toros y similares, por metro cuadrado. 

 
1.5 

2. Construcciones en supermercados, centros comerciales, cadenas de 
autoservicio, cadenas comerciales, etc. por metro cuadrado. 

 
2 

3. Construcciones en mercados municipales. 0.5 

4. Vivienda Por metro cuadrado. 0.30 

5. Hoteles, Posadas y comercios por metro cuadrado 0.80 

6. Hospitales y escuelas. Por metro cuadrado. 0.80 

7. industrias por metro cuadrado. 2 

III. Demoliciones:  

1. Demolición de guarnición para acceso de vehículos, por metro lineal. 1 

2. Demolición de banqueta para acceso vehicular, por metro cuadrado. 1 

3. Demolición de camellón, por metro cuadrado. 2 

4. Demolición de barda, por metro lineal. 0.6 

5. Demolición de construcción, por metro cuadrado. 0.4 

IV Construcción:  

1. Pozo de absorción por metro cúbico. 0.08 

2. Fosa séptica, por pieza. 6 

3. Plantas de tratamiento, por metro cúbico. 1.5 

4. Cisternas hasta 10 metros cúbicos. 5 

5. Cisterna que exceda de 10 metros cúbicos, por cada metro cúbico 
excedente. 

1.5 

6. Albercas por metro cúbico. 1.5 

7. Pisos de estacionamientos para gasolineras, gaseras, cadenas de auto 
servicio, centros comerciales, plazas de toros, cines, centros de 
convenciones por metro cuadrado. 

3 

8. Pisos de estacionamientos, terrazas y andadores de cualquier material por 
metro cuadrado. Pisos de estacionamientos, terrazas y andadores de cualquier 
material por metro cuadrado. 

0.5 

9. Pisos de cancha deportiva por el tipo de material por metro cuadrado:  

9.1. Concreto. 0.3 

9.2. Arcilla. 0.15 

9.3. Pasto. 0.1 

9.4. Pasto sintético. 0.20 

10. Techumbre de material ligero, lamina de asbesto y similares por metro 
cuadrado. 

0.15 

V. Construcción de superficie de rodamiento en calles, servidumbre de paso 
y banquetas de cualquier material. 

0.7 

VI. Cuarto de máquinas por pieza. 12 

VII. Nivelación de terracerías por metro cúbico. 0.05 

VIII. Excavaciones para disminuir el nivel original de terreno por metro 
cúbico. 

0.05 
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IX. Licencia de construcción nueva con validez por 365 días en superficie 
cubierta, por metro cuadrado para: 

 

1. Vivienda .  

1.1. De cualquier material menor a 100 metros cuadrados, por metro 
cuadrado. 

0.60 

1.2. De cualquier material entre 101 a 200 metros cuadrados, por metro 
cuadrado. 

1 

1.3. De Cualquier material mayores a 200 metros cuadrados, por metro 
cuadrado. 

1.20 

2. Hospitales y escuelas, por metro cuadrado. 1.0 

3. Fraccionamientos, condominios y residencias, por metro cuadrado. 1.35 

4. Hoteles y comercios, por metro cuadrado. 1.0 

5. Industrias, por metro cuadrado. 4 

6. Urbanizaciones, calles, banquetas en fraccionamientos, condominios o 
conjuntos habitacionales, comerciales o industriales, por metro cuadrado. 

1.2 

7. Licencia de construcción para gasolineras, y centros de carburación y los 
relacionados con el sector energético, por metro cuadrado. 

1.50 

8. Centros religiosos, por metro cuadrado. 0.12 

9. Destinados a espectáculos, teatros, cines, discotecas, plaza de toros y 
similares por metro cuadrado. 

2.0 

X. Inspección final de la construcción para otorgar el oficio de ocupación por 
metro cuadrado. 

 

1. Viviendas, hospitales y escuelas, por metro cuadrado. 0.025 

2. Fraccionamientos, condominios y residencias, por metro cuadrado. 0.03 

3. Hoteles y comercios, por metro cuadrado. 0.1 

4. Industrias. 0.2 

5. Urbanizaciones, calles, banquetas en fraccionamientos, condominios o 
conjuntos habitacionales de más de 200 metros cuadrados. 

0.05 

6. Centros religiosos. 0.02 

7. Destinados a espectáculos, teatros, cines, discotecas, plaza de toros y 
similares por metro cuadrado. 

0.2 

XI. Oficio de ocupación y de terminación de inmueble, por metro 
cuadrado, en: 

 

1. Viviendas, hospitales y escuelas. 0.10 

2. Fraccionamientos, condominios y residencias. 0.15 

3. Hoteles y comercios. 0.15 

4. Estaciones de servicio, gasolineras y estaciones de carburación. 0.40 

5. Industrias. 0.50 

6. Urbanizaciones, calles, banquetas en fraccionamientos, condominios o 
conjuntos habitacionales. 

0.25 

7. Centros religiosos. 0.05 

8. Destinados a espectáculos, teatros, cines, discotecas, plaza de toros y  
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similares por metro cuadrado. 0.30 

9. Oficio de ocupación extemporáneo, se cobrará un 15% más por cada año 
transcurrido. 

 

XII. Por aprobación y reaprobación de planos para construcción, por 
metro cuadrado: 

 

1. Viviendas, hospitales y escuelas. 0.06 

2. Fraccionamientos, condominios y residencias. 0.08 

3. Hoteles y comercios. 0.08 

4. Estaciones de servicio, gasolineras y estaciones de carburación. 0.10 

5. Industrias. 0.15 

6. Urbanizaciones, calles, banquetas en fraccionamientos, condominios o 
conjuntos habitacionales. 

0.05 

7. Centros religiosos. 0.03 

8. Destinados a espectáculos, teatros, cines, discotecas, plaza de toros y 
similares por metro cuadrado. 

0.08 

XIII. Por alineamiento oficial se cobrará por metro lineal de frente a la vía 
pública en: 

 

1. Viviendas, hospitales y escuelas. 0.03 

2. Fraccionamientos, condominios y residencias. 0.3 

3. Hoteles y comercios. 0.4 

4. Estaciones de servicio, gasolineras y estaciones de carburación. 1 

5. Industrias. 0.8 

6. Centros religiosos. 0.1 

7. Destinados a espectáculos, teatros, cines, discotecas, plaza de toros y 
similares por metro cuadrado. 

 
0.90 

8. Actualización de Número oficial. Siempre y cuando no exista modificación 
física que altere los linderos, superficie del predio, así como cambio de 
propietario y uso del suelo, la cuota será de los derechos de la calificación: 

 

8.1. Viviendas, hospitales y escuelas. 0.02 

8.2. Fraccionamientos, condominios y residencias. 0.2 

8.3. Hoteles y comercios. 0.3 

8.4. Estaciones de servicio, gasolineras y estaciones de carburación. 0.9 

8.5. Industrias. 0.7 

8.6. Centros religiosos. 0.8 

8.7. Destinados a espectáculos, teatros, cines, discotecas, plaza de toros y 
similares por metro cuadrado. 

 
0.8 

XIV. Los números oficiales en alineamientos por cada asignación de 
número, en la constancia de alineamiento, en: 

 

1. Viviendas, hospitales y escuelas. 3 

2. Fraccionamientos, condominios y residencias. 5 

3. Hoteles y comercios. 6 

4. Estaciones de servicio, gasolineras y estaciones de carburación. 10 
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5. Industrias. 10 

6. Centros religiosos. 0.5 

7. Destinados a espectáculos, teatros, cines, discotecas, plaza de toros y 
similares por metro cuadrado. 

 
8 

8. El frente no será menor de 10 metros lineales ni mayor a 500 metros 
lineales. 

 

XV. Constancias de número oficial, por cada una, para:  

1. Viviendas, hospitales y escuelas. 1 

2. Condominios y residencias. 2 

3. Hoteles y comercios. 2 

4. Industrias. 4 

5. Fraccionamientos o conjuntos habitacionales. 5 

XVI. Derechos municipales por la aprobación del uso de suelo (licencia) por 
metro cuadrado: 

 

1. Viviendas 0.01 

2. Hospitales y escuelas 0.01 

3. Fraccionamientos, condominios y residencias. 0.25 

4. Hoteles y comercios. 0.2 

5. Estaciones de servicio, gasolineras y estaciones de carburación. 0.50 

6. Industrias. 0.3 

7. Centros religiosos. 0.01 

8. Destinados a espectáculos, teatros, cines, discotecas, plaza de toros y 
similares por metro cuadrado. 

0.5 

9. Copia de licencia de uso de suelo por cada una que se expida. 5 

10. Constancia de factibilidad de uso de suelo por cada una que se expida. 10 

XVII. Derechos municipales por la aprobación del uso de suelo (licencia) cuando 
el mismo sea necesario para proyectos de división y fusión por metro 
cuadrado del predio, de acuerdo a: 

 

1. De 1 a 5000 metros cuadrados. 0.015 

2. De 5001 a 10,000 metros cuadrados. 0.013 

3. De 10,001 en adelante. 0.01 

XVIII. Derechos municipales por la aprobación del uso de suelo (licencia) cuando 
el mismo sea necesario para proyectos de aprobación de fraccionamiento, 
condominio o conjunto urbano o comercial por metro cuadrado, de acuerdo a: 

 

1. Fraccionamiento, conjunto urbano o comercial de 1 a 5000 m2. 0.09 

2. Fraccionamiento, conjunto urbano o comercial de 5001 a 10,000 m2. 0.08 

3. Fraccionamiento, conjunto urbano o comercial de 10,001 m2 en 
adelante. 

0.07 

4. Condominio de 1 a 5000 m2. 0.10 

5. Condominio de 5001 a 10,000 m2. 0.09 

6. Condominio de 10,001 m2 en adelante. 0.08 

XIX. Apertura de calles y/o servidumbre de paso por metro cuadrado y  
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tamaño del predio, en proyectos de fusión o división. 0.03 

XX. Aprobación a modificaciones de proyectos de subdivisiones y 
relotificaciones por metro cuadrado y tamaño del predio. 

 
0.12 

XXI. Aprobación de proyectos a  fraccionamientos, condominios horizontales y 
verticales y conjuntos urbanos por predio. 

 
0.30 

XXII. Por supervisión de proyectos a obras de urbanización en general, de 
centros comerciales, fraccionamientos, condominios, conjuntos urbanos, 
comerciales o industriales sobre el costo total de las obras. 

 
2 

XXIII. Licencias para colocar tapiales:  

1. Tapiales en vía pública, por día. 1 

XXIV. Servicios de señalamiento oficial de predios, por cada ocasión. 1 

XXV. Apertura de banquetas, reconstrucciones de las mismas y otros 
trabajos similares a la vía pública, por metro cuadrado. 

 
1.5 

XXVI. Instalación de tuberías ocultas en la vía pública, por metro lineal y con la 
obligación de reparar de inmediato el pavimento. 

 
4 

XXVII. Por la reparación de infraestructura urbana por la colocación de 
casetas de telefonía, por pieza. 

 
10 

XXVIII. Si el causante no hace las reparaciones inmediatas y si las hace y no 
están acordes a las especificaciones que señala el municipio, éste se hará 
cargo de ellas por cuenta del solicitante. 

 

XXIX. Perforación de pozos previa autorización de la autoridad 
competente se pagará por cada una como sigue: 

 

1. Para fraccionamiento. 700 

2. Para uso particular. 450 

3. Por verificación de aforo para fraccionamientos, por una sola vez. 100 

XXX. Instalación de elevadores y calderas una sola vez por cada uno. 30 

XXXI. Inspección semestral, funcionamiento, servicio, otros aspectos, por  cada 
visita. 

10 

XXXII. Conexiones de albañal y excavaciones en vía pública, como sigue.  

1. Conexiones del albañal domiciliario al colector general, por metro lineal, en:  

1.1. Viviendas, hospitales y escuelas. 0.04 

1.2. Residencias fraccionamientos y condominios. 5 

1.3. Hoteles y comercios. 5 

1.4. Industrias. 15 

2. Conexión para fraccionamiento, condominio, conjunto habitacional y 
edificios por descarga: 

 

2.1, Unidades habitacionales, por metro cuadrado. 5 

2.2. Comercios por metro cuadrado. 6 

3. Excavación de cepas de metros lineales:  

1. Pavimento de concreto. 3 

2. Pavimento asfáltico. 3 

3. En pavimento pétreo. 2 
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4. En terracería. 0.50 

XXXIII. Otras actividades de la construcción no especificadas, por metro 
cuadrado. 

1 

XXXIV. Construcción de anuncios por metro cuadrado de área cubierta:  

1. Con estructura metálica. 6 

2. Con poste sobre pisos con zapata de cimentación. 6 

3. En fachadas, muros o bardas. 5 

XXXVI. Los derechos que se originen por construcciones de bardas, se 
calcularán: 

 

1. Hasta una altura de 2 metros, por metro lineal. 0.70 

2. Hasta una altura de 2.5 metros por metro lineal. 0.80 

3. Hasta una altura de 5 metros, por metro lineal. 0.90 

XXXVII. Registro como director responsable de obra:  

1. Director responsable de obra, persona física. 15 

2. Director responsable de obra, persona moral. 30 

3. Registro para la venta de lotes persona física. 5 

4. Registro para la venta de lotes, persona moral 40 

5. Renovación como Director responsable de obra persona física. 12 

6. Renovación como Director responsable de obra Persona moral. 27 

XXXVIII. Otras actividades de la construcción no especificadas por pieza 1 

XXXIX. Cobro por excavación, instalación, registro, y tendido de tuberías 
ocultas en la vía pública, de líneas de transporte y distribución de gas 
natural por metro lineal. 

 

1. Excavación, instalación, registro, arreglo y tendido de tuberías ocultas en la 
vía pública, de líneas de transporte y distribución de gas natural por metro lineal. 
Las personas físicas o morales que realicen este tipo de trabajo tendrán la 
obligación bajo su costo, de compactar y restablecer los materiales originales 
con que contaba la vía pública hasta antes de la referida instalación. El 
incumplimiento a esta disposición dará lugar a la aplicación de las sanciones 
que proceda en términos de la legislación 
municipal aplicable. 

 
5 

XL. Por ampliación de tiempo, para licencias de construcción, por la parte no 
ejecutada por metro cuadrado. Solicitada dentro del plazo de la licencia de 
construcción : 

 

1. Vivienda .  

1.1. De cualquier material menor a 100 metros cuadrados, por metro 
cuadrado. 

0.40 

1.2. De cualquier material entre 101 a 200 metros cuadrados, por metro 
cuadrado. 

0.60 

1.3. De Cualquier material mayores a 200 metros cuadrados, por metro 
cuadrado. 

1 

2. Hospitales y escuelas, por metro cuadrado. 0.60 
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3. Fraccionamientos, condominios y residencias, por metro cuadrado. 1.05 

4. Hoteles y comercios, por metro cuadrado. 3.2 

5. Industrias, por metro cuadrado. 1 

6. Urbanizaciones, calles, banquetas en fraccionamientos, condominios o 
conjuntos habitacionales, comerciales o industriales, por metro cuadrado. 

 
1.20 

7. Licencia de construcción para gasolineras, y centros de carburación y los 
relacionados con el sector energético, por metro cuadrado. 

1.30 

8. Centros religiosos, por metro cuadrado. 0.08 

9. Destinados a espectáculos, teatros, cines, discotecas, plaza de toros y 
similares por metro cuadrado. 

1.80 

 
Sección Décima Primera 
4.3.13. Del uso de suelo 

 
Artículo 19. Los derechos de la expedición de licencia, constancia y copia de 
uso de suelo se causarán y liquidarán conforme a las cuotas siguientes: 
 

Concepto Cuota en U.M.A. 

I. Por expedición de licencia de uso de suelo, por metro cuadrado.  

1. Uso habitacional:  

1.1. Vivienda unifamiliar y vivienda bifamiliar. 0.15 

1.2. Vivienda plurifamiliar. 0.20 

2. Administración pública. 0.10 

3. Administración privada. 0.25 

4. Almacenamiento y abasto. 0.20 

5. Tienda de productos básicos. 0.20 

6. Tienda de autoservicio. 1 

7. Tienda de departamentos. 1.20 

8. Centro y plaza comercial. 1.5 

9. Venta de material de construcción y vehículos. 0.35 

10. Tienda de servicios. 0.20 

11. Equipamiento para la salud. 0.25 

12. Centro de asistencia social. 0.25 

13. Centro de asistencia animal. 0.20 

14. Equipamiento educativo. 0.45 

15. Exhibición. 0.30 

16. Centro de información. 0.25 

17. Institución religiosa. 0.10 

18. Alimentos y bebidas. 0.50 

19. Centro de entretenimiento. 0.55 

20. Centro de recreación social. 0.25 
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21. Centro deportivo y recreativo. 0.20 

22. Alojamiento. 0.30 

23. Servicio funerario. 0.20 

24. Transporte terrestre. 0.35 

25. Comunicaciones. 1.30 

26. Microindustria. 0.50 

27. Industria. 0.80 

28. Instalación de infraestructura. 0.50 

29. Estacionamiento público. 0.20 

30. Tráiler park. 0.30 

31. Gasolinera y estaciones de carburación. 1.25 

32. Centro de juegos, rifas y apuestas. 1.50 

33. Por caseta telefónica. 1.10 

II. Por expedición de constancia y copia certificada y búsqueda:  

1. Por juego de planos o documentos adicionales a los autorizados. 1 

2. Copia de licencia de uso de suelo o zonificación. 10 

3. Copia certificada de documento. 5 

4. Copia certificada de planos autorizados. 15 

5. Copia simple de licencia de uso del suelo o constancia de zonificación. 1 

6. Búsqueda de documento. Gratuita 

 
Para contribuir al mejoramiento de la vialidad en el municipio de Tlayacapan, se 
otorgarán estímulos fiscales, en los rubros que correspondan, a los particulares 
que establezcan estacionamientos públicos, siempre y cuando se sujeten a los 
lineamientos y tarifas que con base en la normatividad aplicable se fijen. 
 
Respecto a los derechos que el ayuntamiento habrá de cobrar por concepto de 
licencia para remodelar la fachada principal, ésta se cobrará únicamente en los 
casos en que se realice fuera de los límites del primer cuadro del pueblo de 
Tlayacapan. 
 
Toda remodelación de fachada principal dentro de los límites del primer cuadro del 
pueblo de Tlayacapan se sujetará a lo establecido por la autoridad municipal. 
 
Por cuanto a los derechos que al ayuntamiento se debe pagar por concepto de 
constancia de zonificación y licencia de uso de suelo para instalación de 
estacionamientos públicos que sean considerados como usos permitidos, de 
conformidad con la normatividad aplicable, estos se cobrarán únicamente a 
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aquellos establecimientos que por normatividad deban cumplir con este 
requerimiento. 
 

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA 
DE LOS FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS Y CONJUNTOS URBANOS. 

 
Artículo 20. Por los derechos de aprobación, autorización y supervisión de fusión, 
división, fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos y sus modificaciones, 
se causarán y liquidarán conforme a las cuotas siguientes: 
 

Concepto Cuota en UMA 

I. Por derechos sobre fraccionamientos y conjuntos urbanos:  

1. Revisión general del proyecto. 50 

2. Aprobación del proyecto en lo general. 60 

3. Por licencia de cada predio aprobado. 50 

4. Cuando la resolución sea en sentido negativo, respecto a la aprobación  de 
proyectos o anteproyectos. 

10 

5. Por apertura de calles para urbanización por metro cuadrado. 3 

6. Aprobación del proyecto de urbanización dictaminado por la dirección de 
desarrollo urbano, sobre el costo total de las obras de urbanización. 

10 

7. Supervisión de obras de urbanización conforme al proyecto aprobado. 4 

8. Regularización sobre costo total del proyecto. 10 

II. Condominios o lotes en condominio:  

1. Revisión general del proyecto. 60 

2. Aprobación del proyecto general. 70 

3. Por licencia por cada predio aprobado. 60 

4. Por apertura de calle por urbanización por metro cuadrado. 3.5 

5. Aprobación de proyecto de urbanización dictaminado por la dirección de 
desarrollo urbano sobre costo total de las obras de urbanización. 

10 

6. Supervisión de obras de urbanización, conforme al proyecto aprobado. 3 

7. Sobre regularización sobre el costo total del proyecto. 10 

III. División y/o fusión:  

1. Por licencia: solo por la fracción que se desincorpora en proyectos de división, 
en proyectos de fusión, es por la totalidad de los predios a fusionar. 

 

1.1. De 1 a 1,000 metros cuadrados. 0.04 

1.2. De 1001 a 5,000 metros cuadrados. 0.03 

1.3. De 5001 a 15,000 metros cuadrados. 0.02 

1.4. De 15,001 en adelante. 0.01 

2. Aprobación por apertura de calles y/o servidumbre de paso por metro 
cuadrado y tamaño del predio. 

 
0.02 
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3. Por regularización. 15 

IV. Fusión:  

1. Por regularización (sobre el costo total de derechos de fusión, sin 
adicionales) 

15 

En el supuesto que se trate de herencia, adjudicación judicial por sucesión 
testamentaria o cesión de la propiedad entre consanguíneos hasta el tercer 
grado, podrá otorgar un estímulo del 10 al 65 % en el trámite de 
división, fusión y apertura de calle. 

 

V. Modificación de fusión, división, fraccionamiento, condominio y conjunto 
urbano: 

 

1. tramitación, estudio, análisis y aprobación de la modificación del  
Proyecto (por cada fracción). 

20 

2. Por licencia de modificación (por cada fracción). 15 

VI. Por la ampliación del plazo para la terminación de obras de 
urbanización y contribuciones: 

 

1. Hasta seis meses. 25 

2. De seis meses a un año. 35 

3. De un año a dos años. 57 

VII. Cancelación: de oficio de  autorización, fusión, división, fraccionamiento, 
condominios y conjunto urbano. 

15 

 
Sección décima tercera 

Derechos por la expedición de licencias, permisos y autorizaciones para el 
establecimiento de anuncios 

 
Artículo 21. Los derechos por el otorgamiento de autorización para la colocación 
de anuncios y publicidad visible al público en general, previo dictamen de la 
dirección de desarrollo urbano con excepción de los realizados por medio de la 
televisión, radio, periódicos y revistas, así como el nombre comercial del local o 
del establecimiento autorizado adheridos a la fachada del mismo, se causarán, por 
unidad y liquidarán conforme a las cuotas siguientes: 
 

Concepto Cuota en UMA 

I. Por pantalla electrónica o mecánica anual. 30 

II. Por pantalla fija anual. 10 

III.- Anuncios y publicidad en transportes por metro cuadrado anual 1 

IV.- por anuncios no luminosos en cualquier material empleado para su 
construcción lámina, acrílico, madera, vidrio, etc.) Por metro cuadrado de 
superficie anual. 

1 

V. Por anuncios luminosos anual por metro cuadrado. 5 
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VI. Por anuncios murales anual por metro cuadrado en bardas u otros 
espacios. 

8 

VII. Por anuncios espectaculares de 8 metros cuadrados y hasta 50 metros 
cuadrados de superficie anual. 

12 

VIII. Por anuncios transitorios impresos en mantas, lonas u otros de 
características similares por unidad, por evento. 

1 

 
SECCIÓN DÉCIMA CUARTA 

DE LA AUTORIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES Y DE 
SERVICIOS. 

 
Artículo 22. Por los derechos de la autorización y expedición de licencias para el 
funcionamiento de establecimientos comerciales o de servicios, cuyo giro sea la 
enajenación, venta o expendio de bebidas alcohólicas, sean en envase cerrado, 
abierto o al copeo y siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en 
general, se causarán y liquidarán los derechos conforme a las cuotas siguientes: 
 

Concepto Cuota en U.M.A. 

I. Por la expedición de licencia, permiso, o refrendo dentro del primer 
cuadro del pueblo de Tlayacapan o en zonas de afluencia turística. 

 

1. Por la licencia:  

1.1. Pulquería. 70 

1.2. Cervecería. 90 

1.3. Cantinas. 700 

1.4. Bar. 700 

1.5. Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en alimentos. 250 

1.6. Restaurante bar. 250 

1.7. Discotecas. 875 

1.8. Salones y jardines de eventos sociales de cualquier naturaleza con 
autorización para el consumo de bebidas alcohólicas. 

 

1.8.1. Salón de fiestas techado de más de 100 asistentes. 120 

1.8.2. Salón de fiestas techado de más de 200 asistentes. 200 

1.8.3. Salón de fiestas techado de más de 500 asistentes. 300 

1.8.4. Jardines de eventos de más de 100 asistentes. 80 

1.8.5. Jardines de eventos de más de 200 asistentes. 100 

1.8.6. Jardines de eventos de más de 500 asistentes 200 

1.9. Cabarés. 1000 

1.10. Tienda de autoservicio, con venta de abarrotes y venta de cerveza, vinos 
y licores en botella cerrada para llevar. 

1100 

1.11. Minisúper y ultramarinos con venta de cerveza vinos y licores en 350 
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botella cerrada para llevar. 

1.12. Depósito de cerveza. 150 

1.13. Posada u hostería con venta de bebidas alcohólicas, hasta con 11 
habitaciones. 

150 

1.14. Vinatería. 150 

1.15. Balnearios con venta de bebidas alcohólicas. 600 

1.16. Taquería, fonda o antojería con venta de cerveza en los alimentos. 100 

1.17. Billares con venta de cerveza o bebidas alcohólicas 275 

1.18. Marisquería con venta de cerveza o bebidas alcohólicas en los 
alimentos. 

100 

1.19. Restaurante y cafetería con venta de bebidas alcohólicas. 250 

1.20. Abarrotes con venta cerveza, vinos y licores en botella cerrada para 
llevar. 

250 

1.21. Motel con venta de bebidas alcohólicas dentro del establecimiento. 900 

1.22. Hotel o posada turística con venta de bebidas alcohólicas con más de 12 
habitaciones. 

500 

1.23. Licencia de funcionamiento a establecimientos comerciales con horario 
ampliado con venta de bebidas alcohólicas, más el costo del tipo de licencia. 

 

1.23.1. De 21:00 a 23:00 horas. 500 

1.23.2. De 24:00 a 1:00 horas. 700 

1.23.3. De 2:00 a 3:00 horas. 1000 

1.23.4. Otros establecimientos no especificados con venta de bebidas 
alcohólicas. 

500 

2. Por la revalidación anual (refrendo).  

2.1. Pulquería. 25 

2.2. Cervecería. 35 

2.3. Cantinas. 500 

2.4. Bar. 120 

2.5. Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en los alimentos. 90 

2.6. Restaurante bar. 125 

2.7. Discotecas. 300 

2.8 Salones y jardines de eventos sociales de cualquier naturaleza con 
autorización para el consumo de bebidas alcohólicas. 

 

2.8.1. Salón de fiestas techado de más de 100 asistentes. 40 

2.2.8.2 Salón de fiestas techado de más de 200 asistentes. 70 

2.8.3. Salón de fiestas techado de más de 500 asistentes. 100 

2.8.4 Jardines de eventos de más de 100 asistentes. 30 

2.8.5 Jardines de eventos de más de 200 asistentes. 60 

2.8.6. Jardines de eventos de más de 500 asistentes. 80 

2.9. Cabarets. 500 

2.10. Tienda de autoservicio con venta de cerveza, vinos y licores en 
botella cerrada para llevar. 

 250 
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2.11. Minisúper y ultramarinos con venta de cerveza vinos y licores en  
botella cerrada para llevar. 

65 

2.12. Depósito de cerveza. 60 

2.13. Posada u hostería con venta de bebidas alcohólicas, hasta con 11 
habitaciones. 

100 

2.14. Vinatería. 50 

2.15. Balnearios. 150 

2.16. Taquería, fonda o antojería con venta de cerveza en los alimentos. 35 

2.17. Billares con venta de cerveza o bebidas alcohólicas. 80 

2.18. Marisquería con venta de cerveza o bebidas alcohólicas en los 
alimentos. 

80 

2.19. Restaurante y cafetería con venta de bebidas alcohólicas 65 

2.20. Abarrotes con venta de cerveza en botella cerrada para llevar. 25 

2.21. Motel con venta de bebidas alcohólicas dentro del establecimiento. 150 

2.22. Hotel o posada turística con venta de bebidas alcohólicas con más de 12 
habitaciones. 

200 

2.23. Otros establecimientos no especificados con venta de bebidas 
alcohólicas. 

50 

3. Establecimientos comerciales con horario ampliado con venta de 
bebidas alcohólicas, más el costo del tipo de licencia. 

 

3.1. De 21:00 a 23:00 horas. 300 

3.2. De 24:00 a 1:00 horas. 400 

3.3. De 2:00 a 3:00 horas. 500 

4. Por aumento o cambio de actividad comercial. 25 

5. Permisos por eventos realizados en la vía pública por día: 40 

II. Por la expedición de licencia, permiso, o refrendo fuera del primer 
cuadro del pueblo de Tlayacapan y en lugares que no estén catalogados como 
zonas de afluencia turística. 

 

1. Por la licencia:  

1.1. Pulquería. 35 

1.2. Cervecería. 40 

1.3. Cantinas. 700 

1.4. Bar. 170 

1.5. Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en los alimentos. 120 

1.6. Restaurante bar. 170 

1.7. Discotecas. 500 

1.8. Salón de eventos sociales de cualquier naturaleza con autorización para el 
consumo de bebidas alcohólicas. 

90 

1.9. Cabarés. 1000 

1.10. Depósito de cerveza. 60 

1.11. Posada u hostería con venta de bebidas alcohólicas, hasta con 11 
habitaciones. 

150 
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1.12 Vinatería. 60 

1.13. Taquería, fonda o antojería con venta de cerveza en los alimentos. 15 

1.14. Billares con venta de cerveza o bebidas alcohólicas. 65 

1.15. Marisquería con venta de cerveza o bebidas alcohólicas en los 
alimentos. 

75 

1.16. Restaurante y cafetería con venta de bebidas alcohólicas 20 

1.17. Abarrotes con venta de cerveza en botella cerrada para llevar. 30 

1.18. Motel con venta de bebidas alcohólicas dentro del establecimiento. 500 

1.19. Hotel o posada turística con venta de bebidas alcohólicas con 12 o más 
habitaciones. 

250 

1.20. Abarrotes con venta de vinos y licores en botella cerrada para llevar. 85 

1.21. Otros establecimientos no especificados con venta de bebidas 
alcohólicas preparadas, sin venta de comida. 

 
30 

2. Por la revalidación anual (refrendo):  

2.1. Pulquería. 20 

2.2. Cervecería. 30 

2.3. Cantinas. 300 

2.4. Bar. 150 

2.5. Restaurante con venta de cerveza o bebidas alcohólicas en los 
alimentos. 

40 

2.6. Restaurante bar. 45 

2.7. Discotecas. 300 

2.8. Salón de eventos sociales de cualquier naturaleza con autorización para el 
consumo de bebidas alcohólicas. 

 
150 

2.9. Cabarés. 200 

2.10 Tienda de autoservicio, minisúper y tienda de conveniencia con venta de 
cerveza, vinos y licores en botella cerrada para llevar. 

 
150 

2.11. Depósito de cerveza. 50 

2.12. Posada u hostería con venta de bebidas alcohólicas, hasta con 11 
habitaciones. 

85 

2.13. Vinatería. 50 

2.14. Balnearios. 100 

2.15. Taquería, fonda o antojería con venta de cerveza en los alimentos. 8 

2.16. Billares con venta de cerveza o bebidas alcohólicas. 30 

2.17. Marisquería con venta de cerveza o bebidas alcohólicas en los 
alimentos. 

50 

2.18. Restaurante y cafetería con venta de bebidas alcohólicas 15 

2.19. Abarrotes con venta de cerveza en botella cerrada para llevar. 25 

2.20. Motel con venta de bebidas alcohólicas dentro del establecimiento. 150 

2.21. Hotel o posada turística con venta de bebidas alcohólicas con 12 o más 
habitaciones. 

120 

2.22. Otros establecimientos no especificados con venta de bebidas 88 


